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MINISTERIO DE LA GUERRA.

PARTES RECIBIDOS DEL CAMPAMENTO DE LA PALMA.
Una de la tarde. Ha continuado el fuego, y la plaza lo ha hecho más nutrido que ayer; la mayoría de los proyectiles enemigos son granadas esféricas de obús de bronce de 21 centímetros.Ocho de ia noche. Después del mediodía el enemigo ha avivado sus fuegos. Han sido detenidos unos SO individuos sa lidos de la plaza, entre ellos varios confinados.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS HASTA
LA MADRUGADA DEL DIA' DE HOY REFERENTES Á LA 

INSURRECCION CARLISTA.
Cataluña.—El General en Jefe participa que las facciones de Sabaíls, Huguet y otros cabecillas atacaron el pueblo de Bañólas ci 22 de Noviembre último. La brigada Reyes m archó en auxilio de la población , y aunque aquellas se interpusieron para disputarle el paso en las formidables posiciones que dominan el camino, fueron desalojadas de ellas con gran denuedo por- parte de nuestras tropas, las que al llegar al referido pueblo lo encontraron ocupado por 300 carlistas que fueron también batidos, obligándoles á pronunciar una precipitada huida, con pérdidas considerables. Las nuestras han consistido en cinco muertos y 3$ heridos. Las tropas se han batido con imponderable bizarría.De (os demás distritos no se han recibido noticias.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO.
El Gobierno de la República, de conformidad con lo 

acordado por el Consejo de Ministros á propuesta del de 
Marina, ha tenido á bien aprobar el adjunto reglamento 
para el régimen interior del Ministerio de Marina.

Madrid primero de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
22m£flSo C autelar.

El Ministro de M arina, 
díaeolio ©reyre.

REGLAMENTO
para el régim en interior

DEL

M I N I S T E R I O   DE M A R I N A .
CAPÍTULO PRIMERO.

Del Ministro.
Artículo 1.° Al M inistro, corno Jefe superior de todos los cuerpos,institutos y establecimientos déla Marina, corresponde:1.* La dirección superior de la Marina en todos sus ramos.2.° La propuesta al Jefe del Estado para el nombramiento y separación de los Ministros y demás funcionarios del Consejo Supremo de la Armada, Secretario general del Ministerio, P re sidente, Vocales y Secretario de la Junta superior consultiva, Jefes de Sección del gabinete particular y Oficiales del Ministerio.
3.a Igual propuesta para los mandos de los Departamentos, Apostaderos, Arsenales, Escuadras y Divisiones navales.4° El nombramiento, con arreglo á las leyes y disposiciones que rijan, para todos los demás mandos y destinos que no deban ser objeto de un decreto.
5.° La Presidencia de la Junta superior consultiva de la Armada en los casos que lo estime conveniente.
f3.a La resolución íinal en la via gubernativa de todos los asuntos referentes á servicios del ramo.

CAPÍTULO II.
Del Secretario general.

Art. 2.° Son atribuciones del Secretario general:1.a La tramitación de expedientes hasta su coimoleta instrucción para el despacho del Ministro, inclusas las consultas a los Centros superiores..
2. El traslado de las resoluciones del Ministro á todos los Centros y Corporaciones.

‘3.° Los ascensos reglamentarios de cabos de canon.

4° Los destinos y licencias temporales de Ayudantes de máquina, Condestables, Contramaestres y Practicantes.5.° Proponer ai Ministro la provisión de plazas vacantes y el reemplazo ó relevo de Oficiales y Auxiliares de la Secretaría general, ajustándose para ello á lo que preceptúa la segun
da parte del art. 16 del decreto orgánico de 29 de Setiembre 
último.6.a La provisión y nombramiento de toda plaza de empleado en el Ministerio cuyo sueldo no alcance á 1.500 pesetas

, anuales. o *7.° Visar° las certificaciones que de su orden expidan los 
Jefes de Sección y Archivero.8.a Y por regla general todas aquellas que determina el a r tículo 12 del decreto de 29 de Setie mbre último.Art. 3.° Corresponde al Secretario general:1.® El despacho con el Ministro.2.° Preparar el despacho del Ministro con el Jefe del E s
tado.3.° La firma del Ministro.4° El refrendo de los nombramientos hechos por el Ministro y el de los pasaportes expedidos por el mismo á los Oficia
les generales.6.® Expedición de pasaportes á nombre y de orden del Ministro para los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos é institu
tos de Marina,6.° Citación de los cuerpos á nombre y de orden del Minis
tro y designación de comisiones en igual concepto.

CAPÍTULO III.
De la Secretaria general.

Art. 4° A la Secretaría general estarán afectos los siguientes ^Negociados, á cargo de dos Oficiales primeros y un tercero.
NEGOCIADO P R IM E R O .

Consejo de Administración del fondo de premios para el servicio de la Marina, su organización y personal.Museo Naval.—Personal y material.Archivo.—Idem id.Personal de Escribientes del Ministerio.Proyectos, instrucciones ó disposiciones sobre asuntos varios que no correspondan á una Sección determinada.Competencia de atribuciones entre Autoridades cuando no verse sobre asunto que competa, á alguna Sección.Exposiciones nacionales ó internacionales.Banderas, insignias, honores y saludos.Modificación en los uniformes y divisas cuando se refiera á varios ó á todos ios cuerpos de la Armada.Instrucciones de campaña, disciplina y táctica.Indemnización por daños de guerra marítima.Informe sobre tratados de navegación y comercio con las potencias extranjeras.Pmunion de noticias sobre armamentos, expediciones y combates de otras potencias; sobre la organización de su Marina militar, tanto en la parte relativa al personal de todos sus cuerpos, formación de tripulaciones &c., como á los centros superiores adm inistrativos, importancia y naturaleza del material flotante, Arsenales y Astilleros de construcción, Escuelas navales, inventos, ensayos, pruebas &c.Redacción de una Memoria ánua que comprenda las materias á que se refiere el párrafo anterior, proponiendo, siempre que convenga para este fin, se adquieran por conducto del Ministerio de Estado las noticias y documentos que fueren necesarios y no haya obstáculo en facilitar.Redacción del estado general de la Armada.Acuse del recibo de la correspondencia oficial.Noticias de orden interior á las Secciones, en nombre y de orden del Secretario general y refrendo de pasaportes expedidos por el mismo.
NEGOCIADO SEG UNDO .

Contratos de servicios públicos de Marina, con todas sus incidencias, excepto los procedimientos administrativos que correspondan á la Sección de Contabilidad.Adquisición de víveres y medicinas por Administración ó por contrata.Hospitales en todo lo relativo á su régimen y adm inistración económica.Impresiones.Tramitación de las cuentas de gastos de las oficinas cen
trales.Biblioteca central y sus sucursales, régimen y adm inistración de las mismas.Expedientes relativos á la enajenación del m aterial de la Marina dispuesta por la ley de 27 de Abril de 1870.Reglamentos de presas de guerra, de corso y las inciden
cias de ámbos asuntos.

NEGOCIADO T E RCERO .
Establecimientos científicos.Semáforos y sus incidencias.
Apertura de la correspondencia que no tenga carácter reservado , la cual compete exclusivamente al Secretario general.
Lectura al Secretario general de índices de la correspondencia recihida.
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Tramitación de expedientes para informe del Consejo Supremo, de la Junta superior consultiva y del Asesor.Estadística general de todos ios ramos de Marina, según los datos que remitan las Secciones.Idem numérica y ánua de las resoluciones que se hayan dictado por el Ministerio.Formación de índices de leyes y decretos referentes á la  Marina.Preparación de la firma.Numeración y cierre de la correspondencia.Personal de porteros y mozos del Ministerio.
CAPÍTULO IV.

De la Junta superior consultiva de Marina.
Art. 5.° La Junta superior consultiva de la Armada se denominará en adelante Junta superior consultiva de Marina.Art. 6.a Compete á la Junta entender de los asuntos á que se contrae el art. 13 del decreto de 29 de Setiembre último.Para constituirse bastará que se hallen presentes el Presidente, uno de los Vocales, el Jefe de la Sección á que corresponda el asunto de que se va á tratar y el Secretario.Art. 7.a El Secretario tendrá voz y vdto.Art. 8.a Los Jefes de Sección en la Junta en pleno, cuando se trate de la discusión del presupuesto general de gastos de la Marina, sólo tendrán voto en la parte relativa á su ramo.Art. 9.a La Junta tendrá cuando ménos tres sesiones á la semana, si hubiere asuntos dé que tratar, sin perjuicio de las extraordinarias que el Presidente juzgase necesario.Art. 10. El. Secretario abrirá ía  correspondencia y dará cuenta diaria al Presidente de los asuntos que abrace, y este señalará los que deban verse en la primera sesión ó en las sucesivas.Art. 11. El Secretario cuidará de pasar oportuno aviso á los Vocales que no son de continua asistencia á las sesiones, y á los respectivos Jefes de Sección.Art. 12. El Vocal Ingeniero asistirá precisamente á las sesiones en que deba tratarse de proyectos de obras en los puertos, limpias, muelles, alumbrado délas costas, avalizamiento, obras civiles é hidráulicas, proyectos de ley ó de reglamentos sobre cualquiera de estas m aterias, aprovechamiento dsl litoral marítimo dentro de la zona jurisdiccional del ramo; y además siempre que se trate de todos aquellos asuntos que, dada su competencia é idoneidad, parezca al Presidente conveniente oir su autorizado parecer.Art. 13. El Vocal armador asistirá siempre que se trate de la resolución de asuntos que se refieran á la navegación mercantil, su fomento y el dé la Marina mercante, pesca é industrias marítimas en general, y además todos aquellos en que 

el Presidente considere conveniente su particular y especial concurso.Art. 14. Todos los asuntos que pasen á informe de la Junta, deberán ir completamente ilustrados por las Secciones.Art. 15. Reunida la Junta, empezará la sesión leyéndose el acta de ia anterior para su aprobación ó reforma.Art. 16. Seguidamente se irá dando cuenta por el Secretario de los asuntos que estén puestos á la orden del día, y la Junta deliberará y acordará lo que estime conveniente acerca de cada uno de ellos.Art. 17. Si alguno de los Vocales disintiese de la opinión de la m ayoría, tendrá derecho á emitir por escrito su voto particular, del que se dará cuenta y hará constar en el acta de la sesión.Art. 18. El Secretario tomará las notas que considere necesarias para poder después en su vista redactar los acuerdos.Art. 19. Estos, firmados por el Presidente y rubricados por el Secretario, se escribirán en el mismo expediente á continuación del decreto del Ministro ó Secretario general, bajo el epígrafe de Informe de ¡a Junta superior consultiva de la A rmada , y al márgen Señores que asistieron y sus nombres.Art. 20. Los expedientes, luego de informados por la Junta, 
se devolverán á la Secretaría general.Art. 21. Presentados al despacho y resueltos definitivamente, volverán á las Secciones para la redacción de las ó r
denes que produzcan.Art. 22. La Junta, cuando lo exija^ la mayor ilustración de los expedientes, podrá llamar ásu  seno al Asesor del Ministerio, ya se le haya oido ó no anteriormente sobre el mismo 
asunto.Art. 23. Cuando la Junta juzgue necesaria la ampliación del número de sus Vocales ordinarios, por exigirlo así asuntos de gran importancia ó de índole especial, el Presidente lo expondrá al Ministro para la resolución que corresponda, según determina el art. 3.a del decreto de 29 de Setiembre último.Art. 24  Podrá asimismo, si la Junta lo estimase necesario, pedir informes á los Capitanes y Comandantes generales de los Departamentos y Apostaderos, y á cualquier Jefe de los cuerpos de la Armada; así como llam ar á estos últimos al seno de la Junta para ser oídos, si residiesen en Madrid, ó dirigirse en caso contrario al Ministro exponiendo la conveniencia de que 
lo verifique cualquiera de ellos.Art. 25. Todo Vocal tiene derecho á pedir quede sobre la mesa cualquier asunto ó expediente que desee examinar dentro del plazo que al efecto señale el Presidente, debiendo la. Secretaría facilitarle además los datos ó antecedentes que exis
tan para su mayor instrucción.Art. 26. También están facultados los Vocales para recia-
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'j&'&r la lectura íntegra de documentos ó piezas del expediente j 
de que se haya dado cuenta ó esté puesto á discusión, ó de í 
Tds'una resolución que sea relativa al punto que se discuta.

Árt. £7. En los asuntos que hayan sido sometidos al infor
me de la Junta, no podrá ser oida otra corporación que el Con
sejo de Estado en pleno ó el Consejo Supremo del ramo en los 
casos que proceda. , ,

Art. 28. En ausencias y enfermedades del Secretario de la 
•Junta hará sus veces uno de los Oficiales primeros de la Se
cretaría general que designe el Ministro.

CAPÍTULO V.
Del Presidente de la Junta superior consultiva.

Árt. £9. Son atribuciones del Presidente de la Junta: 
i.* Autorizar con su ílrma los acuerdos de la misma.
Á„° Designar los asuetos que hayan de tratarse en cada 

s&sion.
fifi Dirigir las discusiones. r
4.® Presidir el Juzgado de Marina en Madrid.  ̂
fifi Representar el cuerpo de la Armada en toaos les actos 

públicos á que concurran  los Directores generales de las armas 
¿el ejército.

ib0' Presidirlo en todos los actos a que concurra  el cuerpo, 
cuando no lo verifique el Almirante.

7.9 Poner el cúmplase en las patentes, despachos y nom
bramientos exuedidos por el Poder Ejecutivo.

8Á Presidir  el T r i b u n a l  de subasta para la contratación cte 
tos servicios de Mariiun, ó designar el Vocal ele la Junta que 
¿uva de sustituirlo cuando la licitación se verifique en Madrid.

Árt. 30. En los casos de enfermedad ó ausencia del Presi
dente de la Junta superior consultiva hará sus veces el Vocal 
lio la clase de Almirantes á quien por antigüedad le corres
ponda.

CAPÍTULO VI.
Del Secretario de la Jam a superior consultiva.

Art. 3-1. Serán deberes dei Secretario :
-L° Preparar el despacho para la Junta, 
fifi Redactar los acuerdos y actas de las sesiones en libros 

Adiados, con separación de lasque tengan carácter de reserva.
3.° La firma dei Presidente.
4.° El registro y cierre de ia correspondencia.
V o La autorización de los pedidos de documentos al Archi

vo y la entrega semestral al mismo de ios asuntos terminados.
Árt. 33. Será atribución del Secret ario proponer á la Junta,

5¡mra que esta lo haga al Ministro, el reemplazo en la vacante 
nc Oficial auxiliar de la Secretaría ó su relevo cuando proceda.

CAPÍTULO VIL 
Del Asesor del Ministerio de M arina .

Árt. 33. Será Asesor general del Ministerio de Marina un J 
¿mi i vid uo del cuerpo jurídico de la Armada de la clase de Mi- 8 
rostro togado. Dicho cargo será servido por el Ministro togado I 
vkl Consejo Supremo del ramo.

Árt. 34. Además de Jos informes que por escrito deba eva- 
el Asesor general, asistirá á la Junta superior consultiva 

aun. voto siempre que sea convocado.

CAPÍTULO VIII.
De los Jefes de Sección.

Art. 3o. Corresponde á los Jefes de Sección: 
í?  Ordenar y dirigir los trabajos de sus-respectivas Sec

ciones, distribuyendo los expedientes entre los Oficiales de los 
iU im tos Negociados para ia' pronta y acertada instrucción de 
Lujos los asuntos, cuidando de que se atienda con preferencia 
á ki de aquellos que por su importancia exijan resolución in- * 
mediata.

ÁÁ Revisar loe expedientes despachados por los Oficiales de 
TXis respectivas Secciones; poner su conformidad al pié de las 
vmas suscritas por los mismos, adicionarlas ó emitir su pare- 
ror contrario cuando no eAén de acuerdo con el del Oficial del
Negociado.

5.° Instruir los expedientes que por su importancia ó ín- 
áole especial estimen oportuno.

4* Exponer á ia consideración del Ministro y proponerle j 
Ibs resoluciones que juzguen convenientes sobre reformas en 
Us ramos del servicio cometidos á sus respectivas Secciones.

ofi Rubricar las minutas de las resoluciones y las órdenes 
Átt limpio para la firma del Ministro ó Secretario general.

Trasmitir firmadas á las otras Secciones copias literales 
l e  las órdenes que por la suya respectiva se expidan y guar
den relación con los servicios cometidos á aquellas.

'Á° Asistir con voz y voto á las sesiones de la Junta supe- 
Vor consultiva cuando se trate en esta asuntos de su Sección.
- 8A Proponer al Ministro la provisión de plazas vacantes de 
Á ndales y Auxiliares de sus respectivas Secciones, teniendo 
in  cuenta para ello la importancia de estos destinos y las con
tri dones especiales que su buen desempeño exige. Proponerle 
.% nal mente el relevo de los mismos cuando proceda conforme J 
i  ia segunda parte dei art. 16 del decreto orgánico de 39 de 
Setiem bre último.

Q* Evacuar los informes anuales respecto á los Jefes de 
'fes Secciones, visar las copias de las hojas de sus servicios é 
inform ar todas las instancias que promuevan,

10. Cuidar del buen orden de las Secciones, y no perm itir 
fe  faciliten expedientes ni documentos de las mismas sin p er
miso del Ministro ó Secretario general.

4L Los Jefes de Sección desempeñarán además todas las 
comisiones del servicio que el Ministro les confíe.

13. El de la Sección de Contabilidad reunirá á este cargo 
ú  de Ordenador general de Pagos de Marina, con cuyo carác
ter se dirigirá oficialmente á las demás Ordenaciones del ramo 
y de otros Ministerios, á la Dirección general del Tesoro y al 
T ribunal de Cuentas.

13. Bajo este concepto le corresponde también visar las 
buen tas generales de presupuestos de gastos públicos y de los 
particu lares de la capital.

A rt. 36. En vacantes, ausencias, enfermedades ó legítima 
bou pación de los Jefes de Sección serán sustituidos en todas 
las funciones de este cargo por el Oficial más caracterizado de 
iris  Secciones respectivas.

CAPÍTULO IX.
De la s S ec c io n es .

Á rt. 37. Las Secciones en que está dividido el Ministerio 
te  M arina comprenden los Negociados que á continuación se 
■expresan:

S eccion del personal de los cuerpos general activo de la Armada, 
Castrense y Jurídico-militar.

NEG O CIA D O  P R IM E R O .

Cuerpo general activo.
Personal de la escala activa del cuerpo general de la A r- 

'tm  da y Guardias marinas.

Proyectos de ley , reglamentos é instrucciones generales 
sobre el mismo. Exenciones del servicio, retiros, licencias tem 
porales y absolutas, ascensos por elección, condecoraciones y 
demás recompensas.

Propuestas de ascensos reglamentarios, de destinos y co
misiones que deban conferirse á los Jefes y Oficiales.

Expedición de títulos y nombramientos á los mismos.
Libros maestros.
Lista corriente de Jefes y Oficiales destinados.
Idem de ios que no lo estén y puntos de residencia.
Libro de exentos, retirados y fallecidos.
Hojas de servicio y expedientes personales del cuerpo ge

neral activo.
n e g o c i a d o  s e g u n d o .

Cuerpos Castrense y Jurídico-militar.
Proyectos do ley, reglamentos é instrucciones generales so

bre ei personal del cuerpo de Capel lañes y dei Jurídico; con
decoraciones y demás recompensas, licencias temporales y ab
solutas, retiros y demás situaciones.

Expedición de títulos y nombramientos.
Libros maestros.
Hojas de servicio y expedientes personales de árnbos 

Cuerpos.
Personal de la Escuela de aspirantes de Marina.

Sección de armamentos.
N E G O C IA D O  P R IM E R O .

Arsenales. 1
Proyectos de ley, reglamentos é instrucciones para la or

ganización, mando militar, policía y seguridad de los Arsena
les. Dirección y conservación de sus dársenas, diques, fábricas, 
factorías y almacenes generales; organización de las Maes
tranzas y orden de los trabajos en los talleres.

Régimen interior de ios almacenes generales y de depósito.
Tañeres del ramo de Subinspeceion.
Fabricación de járcias y tejidos.
Acopios de combustibles, cáñamos, betunes, víveres y de

más efectos dei ramo de Subinspeceion.
Informe sobre la parte facultativa de los pliegos de condi

ciones para adquisición dei material dei ramo de Subins-
peccion.

Revista de inspección de Arsenales.
Reunión de datos para la formación de los presupuestos.
Comisiones en el extranjero para la adquisición de efectos.
Reglamento ele pertrechos, sus consumos y reemplazos.
Idem de diarias y pinturas de los buques.
Régimen de los establecimientos penales de Marina en el 

personal y material.
Comandancias de Arsenales y ramos de Subinspeceion.
Estadística anual de los ramos que comprende el Nego

ciado.
N E G O C IA D O  S E G U N D O .

Buques.
Buques desarmados y su conservación.
Armamentos y habilitación de buques con todas sus inci

dencias.
Comisiones de armamentos y pruebas.
Reunión de las noticias para la redacción de Memorias so

bre armamentos, expediciones, combates y sucesos memora
bles, comprensivas del número y clase de los buques armados,
de su artillado y dotaciones, del tiempo invertido en su habi
litación, dificultades vencidas para ello y el historial de la 
campaña con todas sus incidencias hasta su resultado defi
nitivo.

Historial de buques y cuadernos de vapor.
Inspección de cuadernos de vapor y extracto mensual del 

consumo de máquinas.
Movimientos' de buques de guerra con todas sus inciden

cias.
Idem de los asignados al servicio de Guarda-costas.
Disciplina é instrucción m ilitar y m arinera de sus dota

ciones.
Correos marítimos.
Revistas de inspección á las escuadras, divisiones y buques 

sueltos.
Fletamento de buques trasportes; adquisición y embarque 

de los efectos que deban conducir.
Examen de partes y diarios de los Comandantes de escua

dras, divisiones ó buques sueltos, sobre sus campañas, expedi
ciones y combates.

Escuela de cabos de cañón ; personal y m aterial de la 
misrna.

Instrucción, disciplina y servicio de la m arinería existente t 
en los Arsenales. i

Equipos de la misma y de las tripulaciones de buques.
Servicio naval en las estaciones del golfo de Guinea, Sur de 

América y demás que se establezcan.
Estadística anual de los ramos del Negociado.

Sección marítim o-industrial.

N E G O C IA D O  P R IM E R O .

Personal de la reserva, jurisdicción y puertos.
Personal de las escalas de reserva.
Proyectos de ley, reglamentos é instrucciones generales so

bre el mismo. Exenciones dei servicio, retiros, licencias tem 
porales y absolutas.
uo Ascensos por elección, condecoraciones y demás recom
pensas.

Libros maestros que comprendan el personal de las m is
mas clases.

Propuestas de ascensos r  eglam entarios, de destinos y co
misiones que deban conferirse á los Jefes y Oficiales de dichas 
escalas.

Expedición de títulos y nombramientos.
Lista corriente de Jefes y Oficiales destinados.
Idem de los que no lo estén y puntos de residencia.
Libro de exentos, retirados y fallecidos.
Hojas de servicio y expedientes personales de los indivi

duos de la reserva.
Jurisdicción de Marina.
División territorial m arítim a.
Zona marítima.—Obras dentro de ella, puertos, Capitanías 

de los mismos, estudio é informe sobre obras en ellos, regla
mentos é instrucciones sobre policía, seguridad, servicio y con
servación de puertos, muelles y costas.

Planes, de defensa de costas y puertos; estudio é informe 
sobre puertos de refugio, emplazamiento de faros, boyas y va- 
lizas.

Expropiación marítim a por utilidad generado del Estado.
Pesca en general é industrias marítimas, fomento de ellas; 

explotación y aprovechamiento de las costas.
Estadística industrial marítima, en particular la de pesca.

Inscripción marítima.
Fomento y estadística de la misma.
Cabos de m ar de los puertos.
Proyectos de ley, de ordenanzas, reglamentos ó instruc

ción sobre organización, régimen y servicio de estos ramos.
Astilleros, fábricas y fundiciones particulares.

N E G O C IA D O  SEG U N D O .

Navegación mercantil y marinería.
Llamamientos de m arinería para el servicio y su d is tri

bución.
Marinería en el servicio con todas sus incidencias.
Reenganches y licénciamientos.
Prácticos de puertos, amarrad ores y vigías.
Contramaestres de la Armada.
Escuelas de aprendices marineros; su personal y material.
Navegación mercantil; patentes de id.; su cuenta corriente, 

registro y numeración. •
Personal de Pilotos, Contramaestres, Patrones y demás per

sonal de la Marina mercante.
Proyectos de ley, órdenes generales, reglamentos é instruc

ciones referentes á estas materias.
Tramitación de exhortos que las Autoridades de Marina di

rijan al extranjero.
Estadística de los ramos que comprende'el Negociado.

Sección de Ingenieros.

N E G O C IA D O  P R IM E R O .

Material de Arsenales y buques.
Organización y clasificación del m aterial flotante y tras- 

formaciones y reformas que convenga introducir en la cons
trucción, reparación y carenas dei mismo, incluso las máqui
nas y calderas de vapor.

Trazado de planos, redacción de Memorias, libretas y es
pecificación- de materiales para la construcción y trasform a- 
cion de buques de todas clases, máquinas y calderas , m ate
rial flotante destinado al servicio de Arsenales.

Presupuestos de construcciones, carenas y recorridas.
Dirección facultativa de las obras á que se contraen los 

párrafos anteriores.
Redacción de las condiciones facultativas, especificación 

de materiales, libretas y pianos para la ejecución de las obras 
que se encomienden á las fábricas particulares é inspección 
facultativa de las mismas.

Adquisición de planchas de blindaje, inspección de su fa
bricación y examen de las pruebas en las baterías de expe
riencias.

Exámen é informe de los pliegos de condiciones para la 
enajenación de buques inútiles ó impropios para el servicio.

Informes sobre los auxilios que los particulares soliciten 
de los Arsenales del Estado.

Arqueo de buques.
Pruebas de mar de los buques de prim er armamento en la 

parte relativa al ramo de Ingenieros, y de ios que hayan su
frido alteraciones importantes.

Noticias y estudio sobre las condiciones y propiedades de 
los nuevos tipos de buques y máquinas que se introduzcan en 
las m arinas extranjeras.

Estudio sobre las mejoras que deban plantearse en los Ar
senales, en lo que se refiere al establecimiento de nuevas obras 
civiles é hidráulicas, ó á la reforma de las existentes.

Idem en los edificios de Marina situados fuera de los A r
senales.

Partes de obras.
Relaciones de las existencias de maderas en los depósitos.
Estadística de estos ramos.

N E G O C IA D O  SE G U N D O .

Personal.
Personal del cuerpo de Ingenieros en las dos escalas fa

cultativa y prác tica , el de Profesores hidráulicos y el de Ma
quinistas de la Armada.

Libros maestros que comprendan estas clases.
Proyectos de ley, reglamentos é instrucciones generales so

bre las mismas. Retiros, licencias temporales y absolutas. As
censos por elección , condecoraciones y demás recompensas.

Propuestas de ascensos reglam entarios, destinos y comi
siones que deban conferirse á los Jefes, Oficiales é individuos 
de los mismos cuerpos.

Expedición de títulos y nombramientos.
Listas corrientes de los empleados y de los que no lo estén, 

con los puntos de su residencia.
Libros de retirados y fallecidos.
Hojas de servicio y expedientes personales de los Jefes, 

Oficiales y demás individuos de las clases mencionadas.
Maestranza permanente y eventual dei ramo de Ingenieros.
Propuestas de ascensos de los Maestros del mismo ramo, y 

de los operarios eventuales acreedores á ingresar en dicha 
clase.

Escuelas, especial de Ingenieros y de Maestranza."
Exámenes para el ingreso y ascenso en el cuerpo de Ma

quinistas de la Armada.
Personal de Delineadores.
Idem de Maquinistas eventuales y propuesta de las contra

tas que deban formarse ó rescindirse.
Idem de operarios y Maestros contratados para  las obras 

del ramo de Ingenieros.
Estadística del personal de todas las clases que comprende 

este Negociado.

Sección de Artillería.

N E G O C IA D O  Ú N IC O .

Personal del cuerpo de A rtillería de la Armada y el de 
Condestables.

Proyectos de ley, reglamentos é instrucciones generales 
sobre el mismo. Retiros, licencias temporales y absolutas. As
censos por elección, condecoraciones y demás recompensas.

. Propuestas de ascensos reglamentarios de mandos, destinos, 
embarcos y desembarcos.

Expedición de títulos y nombramientos.
Hojas de servicio y expedientes personales.
Academia de artillería ; su personal y m aterial, organiza

ción y plan de estudios.
Reglamento de artillería para buques y Escuelas del arma.
Fabricación de artillería y armas.
Baterías doctrinales, Parques, almacenes de pólvora y ar

tificios; laboratorio de mistos.
Dirección facultativa de los talleres del ramo en los Arse

nales y construcción de montajes. Memoria ánua sobre los ade
lantos del arma en las marinas extranjeras.

Delineacion de los planos del material.
Estadística del ramo.
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Sección de tropas.
N E G O C I A D O  Ú N I C O .

Personal del cuerpo de Infantería de Marina, Guardias de 
Arsenales y compañías de inválidos.

Proyectos de ley, ordenanzas, reglamentos é instrucciones 
generales sobre el mismo. Retiros, ascensos por elección, con
decoraciones y demás recompensas.

Propuestas de ascensos reg im entarlos y de destinos.
Expedición de títulos y nombramientos.
Hojas de servicio y expedientes personales.
Organización de tropas con todas sus incidencias.
Provisión de utensilios.
Armamentos, correajes y vestuarios.
Escuelas de tiro.
Estadística.

Sección de Sanidad.
N E G O C I A D O  Ú N I C O .

Personal del cuerpo de Sanidad de la Arñiada y el pe Prac
ticantes.

Proyectos de ley, reglamentos é instrucciones generales so
bre los mismos. Retiros, licencias temporales y absolutas. A s
censos por elección, condecoraciones y demás recompensas.

Hojas de servicio y expedientes personales.
Propuestas de ascensos reglam entarios, destinos y comi

siones.
Expedición de títulos y nombramientos.
Hospitales y enfermerías de buques, arsenales y cuarteles.
Informes y observaciones sobre higiene naval y policía 

médica. *
Sistemas de alimentación de las dotaciones de buques.
Reglamentos de m edicinas, de instrumentos de Cirugía y 

vendajes.
Métodos de conservación á bordo de los víveres y géneros 

medicinales.
Exámen facultativo de los pliegos de condiciones para las 

subastas de géneros medicinales, instrumentos quirúrgicos y 
vendajes.
•. Informes sobre condiciones higiénicas de los buques que 

haya de fletar el Estado cuando se trasporte personal.
Idem sobre los planos de división interior de buques en lo 

que se refiere al espacio para la enfermería
Estadística.

Sección de Contabilidad.
NEGOCIADO PR IM E R O .

Intervención general de pagos.
Teneduría de libros. <
Redacción de los proyectos de ley de presupuestos de gas

tos de la Marina de la Península y de Ultramar.
Idem de la Memoria que se had e  acompañar al proyecto dé 

presupuesto, en la que ha de darse cuenta de todas las obras 
ejecutadas en los A rsenales, fábricas y buques, operaciones 
navales y expediciones hidrográficas ó científicas que se hu
biesen ejecutado ó estuviesen en vias de ejecución en todo el 
año económico, objeto de la Memoria, así como también de las 
mejoras ó adelantos que se proyecten en el personal, m aterial 
y administración, y en general de las alteraciones que se pro
pongan.

Suplementos de créditos y créditos extraordinarios.
Propuestas de distribución de caudales.
Consignaciones y traslaciones de créditos.
Comprobación de pagos y reintegros.
Producción de las cuentas generales de presupuestos y  dé 

gastos públicos y la respectiva ú este Ministerio.
Contestación á los reparos del Tribunal referentes á las 

cuentas de gastos públicos y de presupuestos.
Proyectos de ley, reglamentos é instrucciones, sobre la con

tabilidad ele Marina, y de organización, régimen y servicio de 
los cuerpos Administrativo de la Armada y Guarda-almacenes.

Consultas é informes sobre las mismas materias.
Expedición de títulos y nombramientos de los cuerpos Ad

ministrativo y de Guarda-almacenes.
Propuestas de mandos, destinos, ascensos por antigüedad y 

elección , condecoraciones y demas recom pensas; retiros y li
cencias temporales y absolutas del personal de ambos cuerpos.

Hojas de servicio, expedientes personales y redacción de las 
listas de clasificación de los mismos.

Listas corrientes de destinos de ámbos cuerpos.
Academias del cuerpo Administrativo.
Los asuntos de la Ordenación general de pagos que tengan 

relación con las materias de este Negociado.

NEG O CIA DO  SEG U NDO .

Comisaría de revistas.
Expedición de ceses.
Librarniéntos del personal.
Liquidaciones de premios á individuos de tropa.
Toma de razón de títulos, nombramientos y despachos ele 

empleos y condecoraciones de todos los cuerpos y clases de la 
Armada.

Expedientes é informes sobre reclamación de haberes en 
todos conceptos.

Reglamentos de sueldos para los cuerpos de la Armada.
Los asuntos de la Ordenación é Intervención general de 

pagos relacionados con las indicadas materias. .

NEG O CIADO  TERC ERO .

Liquidaciones del material que deba reconocerse en la 
cuenta de gastos públicos de Marina en esta capital.

Operaciones para producir pagos en la Tesorería central 
por obligaciones reconocidas en otros puntos.

Instrucción de expedientes administrativos á que dé lugar 
la insolvencia en las cuentas de caudales, víveres y pertre
chos, de los que se formen sobre cualquiera otra reclamación 
de reintegro á la Hacienda, ó para hacer efectivas las fianzas 
de .empleados y contratistas, inclusas las multas áe estos.

Reclamaciones de reintegros á otros Ministerios y vice 
versa.

Libramientos del material.
Giros y demás operaciones de contabilidad referentes á 

las escuadras y buques que se hallan en el extranjero.
Comprobación de las cuentas de las comisiones que radi

quen en el mismo; de la de gastos públicos de Departamentos 
y provincias; de la de pertrechos de Arsenales y centraliza
ción de estas últimas en valores.

Expedientes de pensiones y pagas de tocas á las familias 
de los Generales, Jefes, Oficiales y demás clases de Marina.

Exam inar y proponer la resolución para el pago de cruces 
pensionadas correspondientes á individuos de Marina, tanto 
en los abonos que hayan de hacerse á los que son baja en 
ella, como á los que deban efectuarse por reclamación de 
atrasos. .

Propuestas para haber de inválidos á los individuos de 
Marina.

Expedientes de premios á las clases de tropa ó á sus here
deros.

Informes sobre derechos á haberes pasivos, ó de abonos de 
tiempo con igual objeto.

Los asuntos de la Ordenación é Intervención general de 
pagos que tengan relación con las indicadas materias.

Art. 38. Corresponde á cada Sección la propuesta de clasi
ficación para el haber pasivo del personal que tiene ásu  cargo.

CAPÍTULO X.
De los Oficiales de la Secretaría general y de las Secciones.
Art. 39. Los Oficiales dé la Secretaría general y los de las 

Secciones serán Jefes respectivamente de los Negociados que 
se les asignen.

Art. 40. En tal concepto instruirán los expedientes y asun
tos que les competan, presentándolos con nota y firma al des
pacho, los primeros del Secretario general, y los segundos de 
los Jefes de las respectivas Secciones.

Art. 41.  ̂ Los Oficiales Auxiliares se encargarán del estudio 
y preparación de los que les encomienden los Jefes de sus Ne
gociados. •

Art. 48.  ̂ Los Oficiales Jefes de Negociado unirán á los ex
pedientes, ántes de presentarlos al despacho, los documentos 
que puedan servir de mayor ilustración del asunto, reclam án
dolos del Archivo central, si no obrasen en la Sección, por me
dio de pedidos autorizados en la forma que determina el mo
delo riúm. 1.

Art. 43. A más de las notas en los expedientes redactarán 
las minutas de las resoluciones, debiendo conservar aquellos 
bajo carpetas y en buen orden todos los asuntos de sus Nego
ciados.

Art. 44. A fines de Junio y de Diciembre remitirán al A r
chivo los expedientes y asuntos resueltos bajo índice duplicado 
(modelo núm. £), á fin de que uno se custodie en el mismo y 
el otro, con el recibí del A rchivero, se conserve en la Sección 
para constancia y resguardo.

Art. 45. Cuando»se necesite consultar algunos documentos 
del Archivo que obren en él como parte de un expediente, de
berá pedirse el expediente íntegro y cuidar de devolverlo en la 
misma forma para precaver todo extravío.

Art, 46. Las papeletas dé pedido de expedientes ó documen
tos reservados serán visadas por el Ministro ó Secretario ge
neral.

Art. 47. Si los expedientes facilitados por el Archivo no 
fueren devueltos en el término de un añ o , deberán renovarse 
las papeletas al finalizar este período.

Art. 48. Cuando un expediente recibido del Archivo haya 
de completar otro que esté en estudio, deberá el Oficial que lo 
instruya reclamar la papeleta de pedido á fin de anotar en la 
■misma dicha circunstancia y que pueda obrar en el lugar del 
expediente como noticia de su paradero.

Art. 49. El Oficial segundo de la Sección de Contabilidad, 
además del Negociado primero de que es Je fe , ejercerá las 
funciones de Interventor de la Ordenación general de pagos, 
con cuyo carácter se dirigirá de oficio á las demás Interven
ciones del ramo, á las de otros Ministerios y á los funcionarios 
que por reglamentó corresponda.

Art. 50. Será también obligación del mismo Oficial, como 
encargado de la formación de los presupuestos generales de 
gastos de la Marina, asistir sin voto á la Junta superior con
sultiva para la lectura de ios m ism os, y dar cuantas explica
ciones conduzcan á su mayor ilustración cuando aquellos se 
discutan.

Art. 51. En ausencia, por enfermedad ú otro motivo de un 
Oficial Jefe de Negociado, se encargará del despacho el A uxi
liar del mismo: de no haberlo, distribuirá el Jefe de la Sec
ción correspondiente el cometido de aquel entre los demás Ofi
ciales como lo juzgue más oportuno ai mejor servicio.

Art. 5£. En los casos de vacante y en tanto que se provea, 
será la sustitución por orden jerárquico dentro de la Secreta
ría general ó Sección respectiva.

CAPÍTULO XI.
Del gabinete particular del Ministro.

Art. 53. Corresponde al Jefe del gabinete particular del Mi
nistro :

d.° Los asuntos particulares y los de igual índole que ten
gan relación con la política del Gobierno.

£.° La correspondencia privada; recibirla, abrirla, regis
trarla , dar cuenta de ella al Ministro y contestarla según las 
instrucciones que ai efecto reciba del mismo.

3.° Las comisiones oficiales que el Ministro tenga por con
veniente conferirle.

4.° La intervención de los gastos afectos á la consignación 
del material del Ministerio de Marina, cuya inversión corres
ponde al Ministro, y el Deppsito y Contabilidad al Archivero 
central.

Art. 54. Para los trabajos y atenciones del Gabinete parti
cular habrá:

Pesetas,

Un Oficial Auxiliar mayor con el haber anual de. 4.500
Un Oficial Auxiliar primero con el de   ........  3.500
Uno id. segundo con el d e . . ..................    3.000
Uno id. tercero con el de.. . . . . . . .........   £.500 ¡

Art. 55. Las plazas de Oficial Auxiliar mayor y Auxiliares 
del gabinete particular serán de iiorc provisión del Ministro, 
y recaerán en Oficiales é individuos procedentes de los d is- ¡ 

' tintos cuerpos de la Armada ó en individuos particulares que 
reúnan los conocimientos y aptitud para estos puestos de con
fianza.

Art. 56. Las vacantes desde Oficial Auxiliar mayor abajo 
se proveerán por rigorosa antigüedad corriéndose la escala. 1

CAPITULO XII.

Del orden en el despacho.
Art. 57. La correspondencia se abrirá en la Secretaría ge

nera], y luego de registrada se rem itirá á los Jefes de las Sec 
ciones bajo índice (modelo núm. 3), que devolverán rubricado. 
La reservada se entregará sin abrir al Secretario general.

Art. 58. Los Jefes de las Secciones distribuirán la corres
pondencia, según los Negociados, entre los Oficiales respecti
vos, y estos prepararán el despacho en ia forma prescrita, 
consignando su opinión en las notas, conforme á la doctrina 
legal. Hecho así, presentarán los expedientes al Jefe de la 
Sección, el cual hará constar bajo su firma la conformidad ó 
su nota á mayor ilustración.

Art. 59. Para que en ningún caso se trunquen los expe
dientes, aquellos cuya resolución entrañe, á más del asunto 
principal, la concesión de premios ó recompensas, la propuesta 
de estos se hará por la Sección á que competa resolver el 
asunto principal que caracterice el expediente, prévio el̂  in
forme de las Secciones á que corresponda el personal agraciado.

Art. 60. Por igual razón, siempre que una Sección deba in 
formar en expediente instruido por otra, lo devolverá después

de evacuado, á fin de que sé presente á la résolucioñ superior, 
por la que empezó á instruirlo.

Art. 61. Para los asuntos que no requieran informe de nin
guna Autoridad ó corporación, y puedan por consiguiente pre
sentarse desde luego á la resolución definitiva, bastará nota 
m arginal en el documento á que se refieran.

Para todos los demás se instru irá expediente empezando por 
el extracto del primer documento en pliego aparte, á medio 
márgen, y continuando del mismo modo con las notas, extrae^ 
tos é informes sucesivos.

Art. 6£. Los documentos de que se forme el expediente se 
numerarán á fin de citarlos por sus números respectivos en los. 
extractos y siempre que sea necesario.

Art. 63. A todos los asuntos se les formarán carpetas (mo
delo núm. 4), expresándose en ellas en el ángulo superior iz
quierdo las fechas de las resoluciones, la prim era escrita en, 
carácter mayor; á la derecha la generalidad á que pertenezca 
el asunto; en el centro superior la expresión detallada del mis- 
mo, y debajo á continuación, primera fecha, segunda &o., con 
el extracto de las resoluciones.

Art. 64. Los Jefes de Sección prepararán el despacho bajo 
tres índices firmados (modelos 5, 6 y 7) comprensivos, el uno, 
de los asuntos correspondientes al del Ministro; el otro, de 
los que competan al del Secretario general, y el tercero de los 
que por decreto orgánico de £9 de Setiembre exíjanla necesa- 
ria audiencia de la Junta superior consultiva.

Art. 65. El Secretario general despachará los de su com
petencia, y después de examinar con el Jefe de la Sección los 
comprendidos en los otros índices, autorizará el trámite en los 
que deban pasar á informe de la Junta, y llevará los primeros 
á la resolución del Ministro, dándole además lectura del índi
ce de los despachados por él.

Art. 66. En ámbos casos se ratificarán los decretos de los 
expedientes ai final del índice con la media firma de la Auto-? 
ridad que haya decretado, expresándose la resolución que re-* 
caiga al márgen de los extractos en que no haya habido con
formidad con lo propuesto en las notas.

Art. 67. Después del despacho quedarán los índices de las 
resoluciones definitivas en 1a Secretaría general, á fin de for
mar libro con ellos cuando adquieran el volúmen suficiente.

Art. 68. Los expedientes decretados por el Ministro ó por 
el Secretario general en delegación, requieren orden firmada 
por el primero y redactada á nombre del Gobierno de ia Re
pública.

Art. 69. Dicha orden será la principal y se dirigirá á la 
Autoridad que corresponda ó á la persona que promueva el 
expediente.

Art. 70. Los traslados y órdenes de trám ite se expedirán 
por el Secretario general, de orden del Gobierno de la República? 
comunicada por el Sr. Ministro, de Marina.

Art. 71. Las resoluciones del Ministro que no recaigan so
bre determinado expediente, y procedan exclusivamente de su 
autoridad, se le presentarán al despacho bajo minuta rubricada,^ 
cuya frase, que caracteriza la disposición, servirá de epígrafe 
á la minuta para distinguirla esencialmente de las demás.

Art. 7£. Las m inutas de las órdenes se sujetarán á la for
ma siguiente: (Modelo núm. 8.)

En el ángulo superier izquierdo se pondrá en abreviatura
Ministerio de Marina: debajo Sección de  : debajo Negó-*
ciado ta l ; y en el ángulo superior derecho la materia á
que se contraiga; la fecha en el centro superior; encima el re
gistro, y debajo la Autoridad ó persona á quien vaya dirigida.

Art. 73. En las órdenes en limpio no se pondrá nada al 
márgen.

Art. 74. Las minutas y las órdenes se rubricarán por los 
Jefes de Sección como signo de su revisión y conformidad; las 
últimas en el márgen á la izquierda del lugar en que deba 
poner su firma el Ministro ó Secretario general. Unas y otras 
se rem itirán al Negociado de la Secretaría general encargado 
de la preparación de la firma, bajo índice (modelo 11) suscrito 
por e í Jefe de la Sección, cuidando de incluir las minutas en 
una carpeta que exprese el número de las que contenga.

De estos índices se formará también libro como comple
mento y comprobación de los del despacho.

Las'ordunes en limpio, luego de firmadas, pasarán al cier
re, y las minutas serán devueltas á la Sección de su proceden
cia al siguiente dia en la carpeta de distribución, consignán
dose el número al final del índice que la detalla.

Art. 75. De todas las órdenes de generalidad deberá darse 
traslado á ios Presidentes del Consejo Supremo y de la Junta 
superior consultiva de Marina.

Art. 76. También deberá darse a las  corporaciones ó Auto
ridades que hayan informado expedientes de las resoluciones 
que sobre ellos recaigan.

Art. 77. Las órdenes sobre régimen interior del Ministerio 
serán redactadas corno de Autoridad propia del Secretario 
general.

Art. 78. Los expedientes que deban pasar á informe de la 
Junta superior consultiva de Marina, se remitirán bajo el ín 
dice autorizado por el Secretario general de que trata el ar
tículo 65 ; dicho índice será devuelto con fecha y firma del Se
cretario de la Junta como acuse de recibo. En igual forma se 
rem itirán al Asesor (modelo núm. 9.)

Art. 79. Los índices se lim itarán á expresar la denomina
ción del expedienteo expedientes que contengan, y se canjea
rán en definitiva por estos ya informados, que se entregaran 
á mano sin necesidad de otra formalidad

Art. 80. Cuando un sólo índice relacione dos ó más expe
dientes y no se devuelvan informados á la vez, se irá anotando 
a), márgen de cada extracto el recibí y la lecha, y sólo se ve
rificará el canje definitivo- al recibirse el último.

Art. 81. Bajo igual forma pasarán ios ^expedientes a in 
forme de unas á otras Secciones (modelo núm. 10.)

CAPÍTULO XIII.
D¿ la Comisión central de pesca.

Art. 8£. La Comisión permanente de pesca, se denominará 
en adelante Comisión central.

Art. 83. Compondrán la Comisión central de pesca: <
Presidente, el Vocal más antiguo de la clase de Almirantes 

de la Junta superior consultiva.
Vocales, el Vocal armador de la misma.
El Jefe de la Sección m arítim o-industrial del Ministerio.
El de la Sección de Sanidad del mismo.
El Director del Museo Naval.
El Jefe de la Armada encargado de la. Sección del mismo, 

de pesca y piscicultura. .
Un Profesor de Ciencias Naturales, Catedrático de la Uni

versidad Central, y
Vocal Secretario, un Oficial primero de la Secretaria ge

nera l. . ,
Art. 84. Para, constituir la Comisión bastara la asistencia, 

del Presidente y cuatro Vocales. r ■
Art. 85. Al Presidente, en caso de ausencia o eniermeaaa, 

lo sustitu irá el Vocal armador. .
Art. 86. A la C om is ió n  central de pesca compete informar 

en los exoedientes que versen sobre alteración en los regia-*
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mentos existentes, establecimiento de nuevas pesqueras, intro
ducción de nuevos artes y en todo lo relativo al tomento de la 

pesca.A rt. 87. Los inform es, firmados por el P residen te y rub ri
cados por el Vocal Secretario, se extenderán al pié del decreto 
del M inistro ó Secretario general bajo el epígrafe de «Informo 
de la  Com isión central de pesca;» y al m argen «señores que 
asistieron,» expresándolos.A rt. 88. La Comisión se reu n irá  cuando menos una vez a 
la  sem ana si hubiere asuntos de que tra ta r.A rt. 89. Tanto el P residente como los Vocales pueden so
m eter á la  deliberación de la|Oom ision cua lqu ie r  estudio ó pen
sam ien to de mejora y adelanto c a lo s  distintos ram os de pesca 
ó de las industrias relacionadas con ella, para en últim o té r
m ino proponer á la alta  consideración del M inistro la  resolu
ción que proceda.A rt. 90. Bel m ism o m odo podrán proponer los esiudios 
que se consideren m ás convenientes para ci perlecto conoci
m iento de la n a tu ra leza  del fondo del m ar en los criaderos 
naturales de los bancos y postas de alim entación de n uestro s  
puertos y costas, la vejetacion y flora m arítim a de los m is
mos, y todo aquello  que conduzca á tan esencial Un.Art. 91. S erá  también objeto preferente de su > estudio el 
fomento de la parte del Museo alecto á la pesca y piscicu ltura, 
enriouecióndolo con los modelos de los d istin tos artes, barcos y dem ás utensilios que se em pleen para la pesca en nu estros 
puertos y costas.A rt. 92. El Presidente de la Comisión podrá d irig irse  d i
rec tam en te  a los de las Comisiones de los D epartam entos y 
capitales de provincia para la reunión  de cuantos datos y no
tic ias sean necesarios.A rt. 93. Podrá del m ism o modo, siem pre que la Comisión 
lo considere conveniente, llam ar á su seno, para la ilustración 
de determinados asun tos, á cualquiera de los funcionarios de 
Marina, fomentador ó persona in teresada en el ram o de pesca 
que se hadasen en esta capital.

Art. 9 4  Compete á la Comisión el proponer al M inistro la 
acertada distribución del fondo consignado para atenciones 
del ram o de pesca* así como las comisiones que de su seno 
convenga pasen á estu d ia r ó inspeccionar establecim ientos, 
pesqueras, parques, uso de redes, artes, barcos y cuanto tenga 
relación con los adelantos de este vasto é im portante ram o de 
la riqueza  pública.

A rt. 9o. E l salón de pesca y p iscicu ltu ra  del Museo Naval 
e s ta rá  bajo la inspección de la Comisión de pesca, sin p e rju i
cio de la dependencia d irec ta  del Secretario general del^ Mi
nisterio , como Sección del Museo, ni de la inm ediata del D irec
to r de este establecim iento.

A rt. 96. La Comisión form ulará en sus prim eras sesiones 
un  proyecto de reorganización de las correspondientes del li
to ra l y las reglas que deban establecerse para la m ejor inspec
ción del ramo.A rt. 97. El Secretearlo de la Comisión central de pesca lle 
v a rá  un libro de actas de las sesiones en la form a acostum 
brada; y asociado de uno ó más Vocales, redactará  una Memo
ria  ánua sobre el estado cíela industria , sus vicisitudes, legis^ 
lacion duran te dicho período y  demás datos que conduzcan á 
3a ilustración  de esta m ateria.

CAPÍTULO XIV.
Bel Archivo central.

A rt. 98. E n  el A rchivo cen tral de M arina se custodiarán, 
clasificándolos con el orden y separación debidos, todos los ex
pedientes y docum entos procedentes de las oficinas centrales 
del ram o.

A rt. 99. P a ra  su servicio habrá  el siguiente personal:
Pesetas.

PLAN TA DEL ARCHIVO.  -
Un A rchivero Oficial de la clase de terceros de este 

M inisterio, Jefe de A dm inistración de cu arta  clase,
con el haber de............................ .....................................  6.600

Un Oficial prim ero del Archivo, con el d e ..................  6.000
U no idem segundo, con el d e ........................................... 4.600
Dos idem terceros, con el d e ............................................. 4.000
Uno idem cuarto A uxiliar de la B ib lio teca, con 

el d e ...................................... ................................................  2.600 '
Uno ó más E scrib ientes y un mozo de oñcio de los de la 

p lan ta  del M inisterio.
A rt. 400. Las prim eras vacantes de Oficiales terceros del 

A rch ivo  recaerán precisam ente en ios dos actuales excedentes 
que tienen el mejor derecho; y las que ocurran después de co
locados estos, se proveerán, la prim era en el Oficial cuarto  del 
A rchivo y la segunda en el Escribiente m ayor del M inisterio, 
siguiendo igual orden alternativo  en las vacantes sucesivas, 
cualqu iera que sea la antigüedad de am bos empleados en sus 
respectivos servicios.

Art. 101. Si cuando ocurra la vacante de Oficial tercero del 
A rchivo, que d e b e ' ocupar el Oficial cuarto según el orden 
establecido en el artícu lo  anterior, no existiese el que ac tual
m ente desem peña la últim a, el orden alternativo de la p rov i
sión em pezará por el Escribiente m ayor.

A rt. 102. L a vacante de Oficial cuarto  del A rch ivo deberá 
recaer en indiv iduo  de la carrera de A rchivos y Bibliotecas 
que haya desem peñado cargo en M arina ó trabajado por largo 
período en asuntos propios del ram o.

De no encontrarse quien reúna estos requisitos se proveerá 
por concurso, dando la preferencia en igualdad de c ircu n stan 
cias al que hay a  escrito sobre Marina ó dem uestre en su de
fecto mejores conocim ientos en h isto ria  y docum entos m a rí
timos.

Art. 103. E l A rch ivero  es el Jefe inm ediato del A rchivo 
central bajo la dependencia del Secretario general del M inis
terio, estándole subordinados ios Oficiales, E scrib ientes y mozo 
asignados á aquel departam ento .

Art. 104. Será responsable de la custod ia, conservación y 
ordenada clasificación de los expedientes, libros, planos y  do
cum entos del Archivo, así como de la form ación del índice genera l ó registro.

A rt. 406. Tendrá especial cuidado en precaver los s in ies
tros qup pudiera ocasionar el uso im prudente de luces, fósfo
ros ó cigarros encendidos, sin pe rm itir en las oficinas que es
tán bajo su inm ediata inspección el depósito de alcohol, aguar* 
ras, petróleo y otras m aterias inflam ables ó explosivas.

A rt. 406. P ro cu ra rá  que no se retrase el registro  y coloca
ción de los expedientes que se le envíen, y al tiem po do regis* 
toarlos exam inará atentam ente si contienen algunos otros ó 
docum entos que so le hubiesen agregado por via de in s tru c 
ción, en cuyo caso los ex traerá  y colocará en su lugar co rrespondiente.

A rt. 407. Facilitará sin dem ora los antecedentes que pidan 
los Oficiales el el Ministerio, p rév iss las formalidades p resc ri
ta s , y  de no encontrarlos lo expresará así en la papeleta de petición que fiche devolver.

A rt. 108. E xped irá todas las certificaciones ó copias de do
cum entos que se soliciten, m ediante la instancia del interesado 
con el decreto ce] M inistro ó Secretario  general, ó por papeleta

i firm ada por un a  de dichas Autoridades, debiendo anotar en 
registro  aparto las certificaciones que libre, y hacerlo constar 
en el expediente por papeleta que exprese la  fecha en que se 
expidió.A rt. 409. Los expedientes de carácter reservado serán  cus
todiados bajo llave por el Archivero, y los pedidos que de- ellos 
se hagan irán  visados por el Ministro ó Secretario general.

A rt. 110. C uidará de reclam ar la renovación de las pape
letas de pedidos d é lo s  expedientes que no sean devueltos den
tro del térm ino  de un año y de facilitar á 'los Oficiales las que 
p idan para  la anotación de que hab la el art. 48 de este reg la
m ento.A rt. 414. E l Archivero tendrá un  sello con el epígrafe de 
Archivo central de M arina  para sellar todos los docum entos 
que por él se expidan ó se custodien en el mismo.

A rt. 412. No se facilitará expediente ni docum ento alguno 
d e  no preceder las form alidades prescritas.

CAPÍTULO XV.
Be la Biblioteca centra l de M arina.

Art. 443. E n  la Biblioteca cen tral de M arina se colecciona
rán  y conservarán con el orden y método debidos los libros, pe
riódicos científicos y dem ás publicaciones, m anuscritos &c. que 
posee y vaya adquiriendo el M inisterio de M arina.

A rt."444. El personal de Ja Biblioteca se com pondrá de
Un B iblio tecario , Oficial del A rchivo central.
Un Contador.
Un A uxiliar, Oficial cuarto del Archivo, y
Un portero de los de planta del Ministerio.

A rt. 446. La conveniencia del servicio especial de la  B i
blioteca exige Ja inam ovilidad del B ib lio tecario , s in 'p e rju ic io  
de sus ascensos naturales dentro del escalafón del A rchivo cen
tra l á que pertenece.Art. 416. La Biblioteca se reg irá  por su reglam ento espe
cial en lo que no se oponga á las prescripciones de este, y de
penderá inm ediatam ente del Secretario  general del M inisterio.

Art. 417. L a adquisición de obras y dem ás gastos de la 
Biblioteca dentro de la consignación señalada ai efecto se s u 
je ta rán  á los trám ites que preceptúe el reglam ento del estab le
cim iento.

CAPÍTULO XVI.
De los Escribientes.

Art. 448. P a ra  todas las atenciones del M inisterio de M ari
na habrá: Pesetas.
Un E scrib iente m ayor, Oficial au x ilia r  del R egistro

y del Negociado de E scrib ientes, con el sueldo de. 3.600
Cuatro de la clase de prim eros, con el d e . . . .................   2.600
Seis de la de segundos, con el d e . . . . . . . ......................... 2.250
Diez de la de terceros, con el de  .................... . . .  2.000
Ocho de la de cuartos, con el d e .................. . ...................  4.600
Cinco de la de quintos, con el d e ........................................  1.250

Art. 419. H abrá adem ás, cuando aprem ian tes atenciones 
del servicio lo requieran , el núm ero de E scrib ien tes tem po
reros que sea indispensable.

A rt. 420. El E scrib iente m ayor, por este cargo y por el de 
Oficial aux ilia r del Negociado de E scrib ientes, será  Jefe in 
m ediato de los m ism os.A rt. 424. E l orden de ascensos de los E scrib ien tes será  
por antigüedad, y  el de destino pa ra  sus trab a jo s , según lo 
juzgue conveniente el Secretario  general, habida cuenta de la 
ap titud  de cada uno.Art. 422. Las vacantes que resu lten  en la ú ltim a cíase de 
E scrib ientes, después de co rrida la  escala, se p roveerán en 
personas que reúnan  la ap titud  y conocim ientos necesarios, 
dando preferencia, en igualdad ele circunstancias, á los que 
tengan servicios en M arina.

CAPÍTULO XVII.
De los porteros y mozos de oficio.

Art. 423. P ara  el servicio del M inisterio de M arina habrá :
Pesetas.

Un portero  m ayor, con el haber anual d e , . . .................  3.500
Uno id. prim ero, con el d e ...................................................  3.000
Uno id. segundo, con el d e ..............................   '....  2.500
Dos id . terceros, con el d e .....................................................  2.250
Dos id. cuartos, con el d e ......................................................  4.750
Dos id. quin tes, con el d e ......................................................  4.500
Doce mozos de oficio con el d e ........................................... 4.250
Dos porteros del edificio, el m ás an tiguo en este

cargo con el d e . .................................................. ............. 4.250
Y el otro, con el d e . . *........................................... .. 4.462*50

A rt. 424. Los ascensos de los porteros y m o zos, siem pre 
que ocurran  vacantes en estas clases, serán  por antigüedad.

A rt. 425. P a ra  ingresar en la clase de mozo de o ficio , será 
condición indispensable la de saber leer y escribir.

Art. 426. N orm alizada por este reglam ento la  p lan ta  de 
porteros y mozos del M inisterio con sujeción a las necesidades 
conocidas del servicio, queda prohibida absolu tam ente para lo 
sucesivo la adm isión de supernum erarios.

CAPÍTULOS ADICIONALES.
I.

A rtículo único. Al A lm irante corresponde la P residen cia  de 
los cuerpos de la A rm ada en todas las solem nidades á que e s 
tos co ncurran  con ios demás del Estado.

II.
A rtícu lo  4.° P a ra  la m ejor ejecución de lo que previene el 

artícu lo  49 del decreto orgánico de este M inisterio de 29 de Se
tiem bre últim o, el D irector de H idrografía p resen ta rá  un p ro 
yecto de reglam ento que organice el servicio y adm inistración 
del Depósito Hidrográfico. .

Art. 2.e El servicio de Sem áforos, en la parte  que corres
ponde al M inisterio de M arina, quedará h asta  nueva disposi
ción á cargo del Director de. H idrografía.

Art. 3.° El Director de H idrografía a s is tirá  con voz y voto 
á la Ju n ta  superior consultiva siem pre que en ella se tra ten  
asuntos correspondientes á este ram o.

Art. 4.° El Museo Naval se reg irá  por su especial regla
mento y dependerá del Secretario general del M inisterio.

Art. o.* El D irector del Museo es el Jefe inm ediato del es
tablecimiento, y como tal se entenderá de oficio con el Minis
tro  de M arina en todos los asuntos referen tes á su cargo.

Art. 6.° Adem ás del Director del Museo habrá  un Jefe de 
la A rm ada dependiente de aquel, encargado de la  Sección de 
Pesca y P iscicu ltura.

A rt. 7.° Sin perjuicio del orden establecido para las visitas 
del público ai Museo Naval, ios Jefes y Oficiales del M inisterio 
están autorizados para hacerlo siem pre que lo estim en necesa
rio du ran te  las horas que esté ab ierto  el establecim iento.

M adrid 1.° de D iciem bre de 1878 ,—Ore-yro.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Sección de In terven ción  g en era l y Teneduría  de Libros.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 1.070.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante , que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten  
á la de la Deuda pública para q u e , en cum plim iento de lo dis
puesto en el art. 8 .“ de la ley de 4.° de A bril de 1859, emito, 
inscripciones nom inales con renta  de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número * Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enorden. las relaciones. Eses. Mils.
PROVINCIA DE SANTANDER. ® '

434005 A y untam iento  de A r-
g iieso ............................. Octubre 4 8 6 6 . . . .  2 6 ‘683

431006 Idem  de i d .   ..............  Idem  4867.............  26*683
Í31007 Idem  de A b ia d a   Idem  4866  ü 23*472
134008 Idem  de A r c e ... Marzo id ............................ 4l32t
134009 Idem  de i d . . ....  A bril id ...........................  26‘666
Í34Ü10 Idem  de i d . Agosto i d   2 !‘440
431044 Idem  do id .............. .. A bril 4867 .........  4‘355
431042 Idem  de A t ie r a . . Marzo 4866...................... 3‘414
43¡0i3  Idem  de A renal . F eb rero  id . . . . . .  74*666
134044 Idem  de i d  .......  Idem  4867.........    74*667
131015 ídem  de B o ó . Noviem bre 4866.. 40*400
134046 Idenfde  B arcenaeiones. E nero  i d . . . . . . . .  21-333
13:047 Idem de id . D iciem bre id   2 i ‘334
434018 Idem  de B arcena Ma

yor ........... ......................  F eb re ro  id . . . . . .  27*0r’G
434019 Idem  de id ...................  Enero 4867...........  27*067
134020 Idem de B ie lb a . Idem  4866......................... 4-2439
131021 Idem  de i d .......  Idem 4867......................, ,  42439
131022 Idem  de B aldee-illa.. . .  Marzo id ..............  46
134023 Idem de C aban zo n . . . .  Idem  4866 _____ 38‘933
434024 ídem  de i d  ........  D iciem bre i d . . . .  286*455
131025 íd em 'd e  id. (adicional) Idern id ..... 96
434026 Idem  de id   ........ Marzo 4 8 6 7 . . . . . .  39*034
134027 Idem  de id . D iciem bre id  382*455
431028 Idem  de C a s t a ñ e d o . . O c t u b r e  4 8 6 6 .. . .  20*267.
434029 Idem  de id    S etiem bre 4867.. 20*267
131030 Idem  de C abrojo . Ju lio  id.. . . . . . . .  320
434031 Idem  de O asam aría . . .  Idem  4866.............. '£4*333
434032 Idem  de id ................... Jun io  1867............. 24*834
431033 Idem  de Cam ijanes . . .  Marzo 4866 . ..........  42*400
131034 Idem  de id.......................  D iciem bre i d . . . .  176
134035 hlern de id ......................  Idem  4867. 476
131036 Idem  de i d ........  E nero id ............................ 42*400
134037 Idem  de C arandia . Idem  486 6 ...................  45*334
134038 Idem  de i d . . Idem  4867 ........... 45*334
131039 Idem  de id ................. . D iciem bre i d . . . . .  45'334
43 1040 Idem  de- Cades................  Abril 1 8 6 6 . . . . . . .  58*867
131041 Idem  de E sp in illa .. . Octubre i d   4*800
43 i042 Idem de id ..................... N oviem bre id . . .  0*600
434043 Idem  de id. ...................  O ctubre 4 8 6 7 ....  44*400
434044 Idem  de G alizano  Setiem bre 4866.. 70 934
434045 Idem  do id ......................  Idem  4867............... ' 70 934
431046 Idem  de H eras . D iciem bre 4866.. 49*200
431047 Idem  de id ................ .... N oviem bre 4867. 49*200
134048 Idem de Hazas en Cesto Mayo 4866............. 42*592
43404-9 Idem  de i d . . . . N oviem bre i d . . . .  44*733
431050 Idem de i d .......  Mayo 4867........................... 42*393
134054 Idem de i d . Octubre id   41*734
431052 Idem  de Herxnida . Julio 4866.....................  4.933*800
134058 Idem de id ...................... Agosto 4867____  4.932*802
431054 Idem  de H e lg u erá .. . . .  E nero  4 8 6 6 . . . . . .  46
431055 Idem  de id ....................... Idem  4867. 46
434056 Idem de Hoz de Abiada. Octubre i d   23 472
434057 Idem  de Isla  R e n c d o .. Julio  4866 ............. 760 533
434038 Idern de L aredo . E nero  id ............................ 6*400
134039 Idem  de i d ..................... Ju lio  i d . . . . . . . .  206*360
434060 Idem de i d . Octubre id   69*973
431064 Idem de i d .   .................  D iciem bre id . . . .  65*067
431062 Idem de id ..................... F eb rero  4 8 6 7 .. . .  6*400
431063 Idern de id .....................  Junio id    9*494
431064 Idem  de id .............  Julio  i d ............................. 244*400
434065 Idem  de id ..................... Setiem bre i d . . . .  69.974
431066 Idem  de id ..................... D iciem bre i d . . . . 65*067
431067 Idem  de L a Lom ba . . .  N oviem bre 4866» 9*107
434068 Idem de id ................... Octubre 4 8 6 7 .. .  „ 0*107
431069 ídem  de L oredo . Junio  4866 ........................ 9*498
431070 Idem de id ....  Octubre i d   7*680
434074 Idem de id . Setiem bre 4867.. 7*680
434072 Idem  de La Serna . . . .  N oviem bre 4866.. 24*379
43i073 Idem  de Los C arabees. E nero  i d    21*387
434074 Idem  ele id . Noviem bre i d . . . .  S i 337
431075 Idem  de Lim pias . . . . .  Ju lio  id ..................  231*667
434076 Idem  de id . O ctubre i d   49*200
134077 Idem de i d . : . . . Ju lio  4867..........................  231*067
434078 ídem  de id . Octubre id   49200
434079 Idem  de Las P resillas  . E nero  1866............  9*872
434080 Idem  de id  .......... Agosto i d   33*068
43408í Idem de i d . . : ..  Enero 4867......................... 9*872
434082 Idem de La Vegilla . . .  Mayo 4806............. 40*667
134083 ídem  de Los T o jo s .. . .  E nero  id    46
131084 Idem  de id ....................  Idem  4867.. . r i . .  46
434085 Idem de M arró n    Noviem bre 4866. 49*067
134086 Idem  de i d . . D iciem bre i d . . , . . 2‘90i
431087 ídem  de id . F ebrero  4 8 6 7 .. . .  40*533
43i 088 Idem de i d ...  N oviem bre id . . . .  49*067
134089' Idem de M anzandredo. Idem  4866.............. 35*893
434090 Idem  de ,id .....  Idem  4867 .........................  35*894'
431094 Idem  de M ie z a .. .......  Marzo id  ............  3*414
43;092 Idem  de M azcuerras.. .  N oviem bre 4866 . 24*866
431093 Idem  de i d .....  Agosto 4867........................
431094 Idem  de N o ja . Marzo 4866.........................  3‘hA;
431095 ídem  de id. Mayo id  5yLí
431096 Idem  de id ................ ... Idem  1867.. ,,
131097 Idem  de O b eso ....  ; . Setiem bre 4866..
434098 Idem  de id . Idem. 4867..................................434099 Idem  de O ngayo  Noviem bre 4866. dlnOq
43(100 Idem de O g a rrió   F eb rero  i d . . . .  .
131404 Idem de i d   ......... .. Idem  1867 .,.........  «tn
ÍBI 102 Idem do id    Mayo id................
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Número Mes y  año Im poite
de CORPORACIONES. á que pertenecen enórden . las relaciones. Eses. Mils.

131103 Ayunt." de Ogarrio . j . . Noviembre 1867.. 46‘453
131104 Idem de Puente  SanMiguel........................... Diciembre 1863-—  307‘£00
131105 Idem de i d ............... Noviembre 1867 . 307‘£0l
131106 Idem de Polanco  Setiembre 1866..  85334
•131107 Idem de i d ............... Octubre i d   48131108 Idem de i d ..............  Setiembre 1867.. 133‘334
43U09 Idem de P o t e s .  ...  Marzo 1366. .........  £ ‘667
131110 Idem de i d ......................  Abril i d . . . . .........  ' 91 ‘£10
131111 Idem de i d ......................  Marzo 1867.................. £ 667
1311-1$ Idem de i d  .........  Abril id  , .  , 48*534
131113 Idem de i d ..............  Mayo i d .   48*678
131114 Idem de P rab e s   Marzo 1866--------- . .  19*574
131115 Idem de i d . .......... .. Idem 1867............. 19‘573

Madrid ££ de.Noviembre d e 4 8 7 3 .= E 1  In terventor  genera l, 
Manuel Francisco Álvarez.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S ecretar ía  gen era l.
Sanidad .

Por telegramas de esta fecha comunica este Ministerio á 
los Gobernadores de las provincias m arít im as lo siguiente:

«En Brabante Septentrional y Holanda Meridional se h a  
desarrollado el cólera.

Aplique V. S. cuarentena de rigor á las procedencias de d i
chos territorios que se hayan  hecho á la m ar  después del £5 
de Octubre último.Tenga V. S. presente para la imposición de la cuarentena, 
lo prevenido en el art. 85 reformado y 36 de la ley de S a n i 
dad, regla 1£ de ia Real órderi de 6 de Junio de 1860, .Real'

. orden de 30 de Noviembre del año último, y orden de la s u 
primida Dirección general del ramo de .a-m ism a fecha.»

«En Torre del Greco, Sorrento y otros puntos del Golfo 
• de Ñapóles, se ha presentado el cólera.

Sujete V. S. á cuarentena de rigor á todas las procedencias 
de dicho Golfo que, no hallándose comprendidas en anteriores 
declaraciones, se hayan hecho á la m ar  después del £0 de Oc
tubre próximo pasado.Tenga V. S. presentes para la aplicación de la cuarentena 
las mismas disposiciones que se citan en telegrama de esta fe
cha sobre procedencias de Brabante Septentrional &c<»

«En Hamburgo (Alemania) y Venecia (Italia) h a  desapare
cido el cólera.

Considere V. S. limpias á las procedencias de dichos p u n 
tos que se hayan  hecho á la m ar  después del £4 de Noviembre 
último, y al efecto tenga presente lo prevenido en el art. 40 
reformado de la ley de Sanidad y órdenes de la Suprim ida Di
rección general del ramo de 30 de Noviembre y i£  de Diciem
bre de 187£ ( G a c e t a s  d e  3  y 14 de Diciembre.)»

«En Genova (Italia) ha  desaparecido el cólera.
Considero V. S. limpias á las procedencias de dicho punto 

que se hayan hecho á la m ar después del £9 de Noviembre 
último, y ái efecto tenga presentes las mismas disposiciones 
que se citan en telegrama de esta fecha sobre procedencias de 
Hamburgo &c.»

«En.Corfú y Catarelo (Grecia) ha  desaparecido el cólera.
Considere V. S. limpias á  las procedencias de dichos p u n 

tos que se hayan  hecho á la m ar después del 6 de Noviembre 
ultimo, y al efecto tenga presentes las disposiciones que se ci
tan en telegrama de esta focha sobre procedencias de H am 
burgo &c.»

«Considere V. S. limpias á las procedencias de Bayona, 
Burdeós, Marsella, San Juan  de Luz y Socoa (Francia)  que a r 
riben á los puertos de esa provincia, y al efecto tenga presente 
lo prevenido en el art. 30 de la ley de Sanidad y órdenes de 
la suprim ida  Dirección general del ramo de 30 de Noviembre 

: y  i £  de Diciembre de 487£. (Gacetas de 3 y 14 de Diciembre )»
«En las provincias turcas del Danubio y en Salónica (T u r

quía europea), lia desaparecido el cólera.
Considere V. S. limpias á las procedencias de dichos p u n 

tos que se hayan hecho á la m ar  después del £ l  de Noviembre 
último, y al efecto tenga presentes las disposiciones citadas 
en telegrama de esta fecha sobre procedencias de I i a m -  
burgo &.c.»

«En Havre de Gracia (Francia) h a  desaparecido el cólera.
Considere V. S. limpias á las procedencias de dicho punto 

que se hayan  hecho á la mar después del dia de a y e r ,  y al 
efecto tenga presentes las disposiciones citadas en te legram a 
do esta fecha sobre procedencias de Hamburgo &c.»

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid £ de Diciembre de 1873.-= El Secretario general,  

José María Cellerueío,

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irecc ió n  g en e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica .
E sta  Dirección general ha  acordado destinar la colección 

de libros núm . 507 que ha  de servir de base á una Biblioteca 
popular á 1a Escuela de instrucción p r im aria  que dirige en 
’Rillo (Teruel) D. Joaquín Sebastian Altavás y Martin.

Madrid £1 de Noviembre de 4 87 3 .= E l  Director general, 
Juan  Uña.

E scu ela  g en e ra l de A g r icu ltu ra .
Por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, fecha £ í  

de Noviembre último, se sacan á la venta en pública subasta  
por tercera vez las leñas gruesas y m enudas que resulten de 
las cortas, poda y l impia de ios árboles pertenecientes á esta 
Escuela.El remate tendrá lugar el dia 13 del co rr ien te ,  á las once 
de la mañana, en el edificio que ocupa la Escuela , sito en la 
Monoica, casa l lamada de la China;  en cuyas oficinas los dias 
no feriados, de nueve de ia m añana  á tres de ia ta rde ,  se h a 
llará de manifiesto el pliego de condiciones y precio de t a 
sación.

La Florida £ de Diciembre de 487 3 .= E i Director, Luis Ca- 
sabona.

; Por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Fom ento  de íe~ 
cha 19 de Noviembre últ im o, se sacan á pública subaste por

segunda vez las siguientes partidas de lana sobrantes en este 
establecimiento:Treinta y seis arrobas lana mestiza.

Quince id. y 18 libras id. estambrera.
Y una  id. y siete id. angora, que hacen un total de 53 a r 

robas.E l remate tendrá lugar el día 13 del corriente m e s , á las 
doce de la m añana ,  en el edificio que ocupa la Escuela, sito 
en laM oncloa ,  casa llamada de la China; en cuyas oficinas 
los dias no feriados, de nueve de la m añana á tres de la tarde, 
se hallará  de manifiesto el pliego de condiciones y precio de 
tasación.

La F lorida £ de Diciembre de 1873.=E1 S ubd irec to r , Luis
Casabona.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p r o v in c ia  de L érid a .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas en orden de fecha 6 de Noviembre actual, 
he señalado el dia 18 de Diciembre próximo, y hora  de las 
diez de su m añana, para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación de la carre te ra  
de Lérida á Tarragona en su trozo único y en el trayecto com
prendido entre el kilómetro 1 y el 36, presupuestado en 10.050 
pesetas 55 céntimos durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma pre
venida por ia instrucción de 18 de Marzo de 185£; hallándose 
de manifiesto en la Administración de Fom ento de este Go
bierno, para  conocimiento bel público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y  económicas que h an  de regir en 
la contrata. .Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como g a 
ran tía  para  tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto a que se refiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á c a d a  pliego el documento que acredite haberse rea 
lizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda en los términos prevenidos por la citada instrucción; 
fijándose la pr im era  puja en i£5 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los iícitadores con tal que de no baje de £5 
pesetas.Lérida  £8 de Noviembre de 1873.=E1 Gobernador, Luis  
Septien.

Modelo de proposición.
D. N.-N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de L érida con fecha £8 de 
Noviembre de 1873, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adquisición en pública subasta del^ acopio nece
sario para la conservación de la carretera de Lérida á T a r ra 
gona, en su trozo único y trayecto que se designa en el mis
mo, se compromete á tomar á su cargo el acopio para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .........(Aquí ia proposición que se haga ,  admitiendo ó mejorando 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese term inantem ente ]$, cantidad, escrita en 
letra, por la que so compromete á lá adquisición de dichos 
acopios.) (Fecha y  firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  
de Granada.

Habiendo sufrido extravío las cartas de pago que á con
tinuación se expresarán, procedentes de depósitos hechos en 
la sucursal de esta ciudad, para socorrer las desgracias oca
sionadas por las inundaciones del rio Júcar  en el año de 1864, 
y no siendo habidas, á pesar de las gestiones practicadas, se 
inserta  el presente á virtud de instancia  presentada por Don 
Guillermo Flores de Pando y D. Estanislao García Monfor, 
como4representantes de la Diputación provincial de Valencia.

En £4 de Diciembre de 1864 ingresó con el núm. 1.350 de 
entrada y 44 de registro un depósito de 735 pesetas.

En 10 de Enero de 1865 ingresó con el núm. £8 de en trada  
y 57 de registro un depósito de 89 pesetas 50 céntimos.

E n  £5 de Enero de 1865 ingresó con el núm. 7£ de en trada  
y 64 de registro un depósito de 867 pesetas £5 céntimos.

En 16 de Marzo de 1865 ingresó con el núm. £65 de entrada 
y £4 de registro un depósito de 4.15$ pesetas 53 céntimos.

En ££ de Marzo de 1865 ingresó con el núm. £89 de en trada 
y 30 de registro un depósito cíe 141 pesetas ££ céntimos.

Total 5.985 pesetas 50 céntimos.
Lo qú.c se hace presente en cumplimiento de lo preceptuado 

en el art. £4 del reglamento de la Caja general de Depósitos 
de ££ de Setiembre de 1871.

Granada £8 de Noviembre de 1873.=P. S., Silverio R uíz.

A d m in istrac ión  eco n ó m ica  d e  la  p r o v in c ia  
de M urcia .

Esta Administración cita, l lama y emplaza por p rim era vez 
á I). Ramón M unuera, Adm inistrador que fué de Rentas en la 
subalterna de Yecla, para  que en el término del noveno dia, 
contados desde la publicación de este edicto, se presente en 
esta Administración y haga efectiva la cantidad de 18 pesetas 81 
céntimos que adeuda á la Hacienda por haberla recibido du 
rante su  empleo del deudor y no haberla  ingresado en la Caja 
de esta Administración.De no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que se haga 
acreedor con arreglo á ia legislación vigente.

M u rc ia  £8 de Noviembre de 1 8 7 3 .=  Antonio de Cereceda.

A d m in istración  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  
de P on teved ra .

C A J A  d e  d e p ó s i t o s .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesario 

constituido en la Caja sucursal de esta provincia en £ de No
viembre de 1869, bajo el núm. 1 de entrada y 1 de registro, im 
portante 400 escudos en dos bonos del Tesoro por D. .Esteban 
Roy ira Vaídés, sé previene á la persona en cuyo poder se en
cuentre lo p re se n te  en esta oficina; en la. inteligencia de que 
están tomadas las precauciones necesarias para  que no se e n 
tregue el depósito sino á su legítimo dueño ,  quedando dicho 
ivsuuardo sin ningún valor ni efecto posados que sean 60 cuas 
desdo la publicación de este anuncio,  ̂ t

Pontevedra £8 de Noviembre ue i873 .= Jac ín to  Zubiin

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n tam ien to  de F en e , p r o v in c ia  de la Coru ñ a .
Declarada por el mismo y Junta  de asociados la vacan te  

de la plaza de Facultativo para la asistencia de enfermos po
bres, acordaron en sesión de 1 9  del mes actual proveer la c i 
tado p laza conforme á las disposiciones del reglamento general 
de £4 de Octubre último, inserto en el Boletín oficial de la provin
cia de 30 del mismo. En consecuencia, pues, de ello, los Profeso
res que se hallen investidos con cualquiera de ios títulos de las 
facultades que refiere el art. 8.° del propio reglamento pue
den desde luego presentar sus solicitudes dentro del término 
de 15 días, contados desde ja  inserción del presente en ia G a 
c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de aquellos y más documentos 
de moralidad que exige la ley en la Secretaría de A y un ta
miento, en pretensión del referido destino, por la gratificación 
ó sueldo de 4.000 pesetas que están concedidas en el presu
puesto municipal para  la asistencia de pobres enfermos, co
bradas por trimestres, y con la plena libertad de celebrar con 
los demás vecinos pudientes los contratos que juzguen con
venientes conforme se dispone tam bién por el art, 7.° del p ro pio reglamento.

Fene £3 de Noviembre de 1873.=Benito Torrente.
A lca ld ía  de M ugardos, p r o v in c ia  de la Coruña.
Conforme al art. 16 del reglamento pa ra  la asistencia fa

cultativa de enfermos pobres de £4 de Octubre último, acordó 
nom brar interinamente Facultativo . municipal á D. Manuel 
Otero y  López, Licenciado en Medicina y  Cirugía, que viene 
desempeñando desde Agosto de 1870 como susti tu to  de D. R a
món Varela de la Iglesia, habiendo terminado el contrato que 
este habia hecho con dicho Ayuntamiento. P a ra  proveerla en 
propiedad se publica esta vacante por término de 30 días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , dentro del cual los que reúnan las c ircunstancias ne 
cesarias podrán presentar sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía, siendo la dotación de 4.500 pesetas por la  a s i s tencia dp 300 familias pobres.

Mugardos £8 de Noviembre de 1873,= E 1  Alcalde, Miguel Zarate.

A lca ld ía  de N iebla , p rov in c ia  de H uelva.
Ciudadano R am ón  Ortega Ramos, Alcalde de esta villa de 

Niebla.
Hago saber que en calle Arrabal de esta población existe 

un  solar yermo, sin dueño conocido, que linda por su derecha 
entrando con casa y  corral de María Izquierdo Cardador; por 
su izquierda con resto del mismo solar y por ia espalda con 
calleja ó servidum bre que del arrabal viejo va al corral de 
concejo, en el que Antonio Perez Rodríguez de esto domicilio 
pretende edificar una  casa de nueva planta; y con arreglo á  
lo dispuesto en las leyes de la Novísima Recopilación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular, se cita á todo el que 
se considere con algún derecho al expresado solar, á fin de que 
en el imprurogabie plazo de cuatro meses se presente ante esta 
Alcaldía á producir los títulos en que se apoyan; bien en ten 
dido que trascurrido dicho plazo se resolverá lo que proceda; 
y para  que por persona alguna no se alegue ignorancia se publi
ca y  fija el presente, que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Niebla £4 de Noviembre de 4873 .=Ram on Ortega.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
J u zg a d os de p r im era  in sta n c ia .

A rena d e  S a n  P e d ro.
D. Francisco Gaycso, Juez de prim era instancia de este 

partido .
Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis  Puente, cuyo 

actual paradero se ignora, para que en el término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de ofrecerle la causa  
cr im inal que me hallo instruyendo por lesiones causadas al 
m ism o; pues así lo tengo mandado en providencia de este d ia  
en referida causa.

Dado en Arenas de San Pedro á £ 6  de Noviembre de 4 8 7 3 .=  
Francisco G ayoso .=P or  su m andado ,  José María Remirez.

D. Manuel Po-ves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se c i ta ,  llama y emplaza por 
término tío £0 dias, á contar desde su inserción en oí Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á José López Jiménez, na tura l de 
Marios, provincia de Granada, vecino de Linares, casado, car
retero, y de £3 años de edad , cuyas señas personales se ex
presan á continuación, pa ra  que dentro de él comparezca á mi 
Juzgado con objeto de am pliar  su inquisit iva en ia causa que 
se le sigue sobre disparo de un tiro y lesiones á Pedro T o rre 
cilla Torres; apercibiéndole que de no verificarlo se le decla
ra rá  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar con a r re 
glo á la ley.

Dada en Baeza á £1 de Noviembre de 1873.—Manuel P oyos  
Becerra.—Por mandado de S. S., Enrique Olmedo.

Señas personales.
Esta tura  pequeña, pelo negro, color m oreno, b a rb a  clara; 

viste chaqueta de pana inglesa, chaleco id . , faja encarnada» 
pantalón de paño claro, alpargatas de cáñam o y sombrero 
negro. B a r b e r o .

D. Vicente Vieitcs y Pereiro, Juez de p r im era  instancia del 
partido de Barbastro.

Por el presente se cita á Francisco Jiménez j  Escudero, 
tra tan te  de caballerías, vecino de Caspe, á su mujer á hijos de 
árnbos sexos, cuyos apellidos y nom bres se ig n o ra n , para que 
dentro del término de seis dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la a u 
diencia de este Juzgado pa ra  ser examinados en causa crimi
nal que me hallo ins truyendo contra  Pabla Tugas por delito 
de estafa.

Dado en Barbastro á  £8 de Noviembre do 1873.=Viocute 
Vie itesy P e re i ro .= P o r  su mandado, Pascual Estrada.

Basa
Doctor D. Franc isco  Dechent T r ig u e ro s , Juez de pr im era 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por el té rm ino  

de £0 dias, que principiarán á contarse desde la inserción de 
este edicto en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado por este 
Juzgado Diego Martínez Hernández, cuyas señas personales se
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anotarán , siendo n a tu ra l de V era y vecino de Caniles, el que 
parece encontrarse en dicha ciudad de Vera, para  que se p re 
sente en la sa la-au d ien c ia  de este dicho Juzgado con objeto de 
recib irle inqu isitiva  en la causa que se in s tru ye  por lesiones 
ménos graves á E stéban  Meoya Am ador ; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo  en el plazo m arcado se le declarará  rebelde.

Dado en B aza á £6 de Noviembre de 4 8 7 3 .=  Doccor F ran 
cisco D e ch e n t.= P o r su mandado, Salvador M artinez Daza.

Señas del procesado.
E dad como de 40 añ o s , es ta tu ra  a lta  y algo g ru eso , ojos 

m elados, na riz  regular, barba c la ra , color trigueño, con una 
cicatriz  en la  m e j i l l a  izquierda; v is te  pantalón y chaqueta c l a 
ros, de verano, faja encarnada, som brero  hongo blanco y viejo, 
a lp arg a tas  y sin chaleco.

Calahorra.
D. Félix  Arias y F ernandez , Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

C alahorra y su partido . rP or este único edicto se emplaza al procesado en rebe ld ía  
A ndrés P in illa  y A rr ie ta , natural y vecino de la v illa  de A n - 
tol, para que en el té rm ino  de 40 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio  en la B a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta prov incia , pueda com parecer an te la Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de Búrgos á exponer lo que crea co n
ducente en la  causa criminal que se in s tru ye  contra  el A ndrés 
y  otros por hom icidio á Liborio V illoslada, á cuyo superior 
T rib u na l se va á rem itir en v irtud  del auto de este Juzgado de 
££ del ac tual en que se declara term inado  el sum ario á fin de 
que conozca de ella con in tervención del Jurado, con arreglo  
á  lo que previene el art. 419 del Código penal, núm . £.° del £76 
de la  ley orgánica del poder jud ic ial, £37, 537 y 539 de la de 
E njuiciam iento crim inal; con la prevención de que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en C alahorra á £5 de N oviem bre de 1873 .=  F é lix  
A ria s .= P o r su m andado, Gaspar R uiz de G ordejuela.

C&latsyutl.
D. Pablo R everter, Juez de p rim era  in stanc ia  de la  ciudad 

y  partido de C alatayud.
Por la presente req u is ito ria  hago saber que en este Ju zg a

do y E scriban ía del refrenda tario  se siguió causa crim inal 
contra M ariano G arcía y U riel sobre lesiones á F rancisco  Fau, 
en la cual tengo acordado notificar al prim ero la sentencia 
d ic tada en la m ism a por este Juzgado, c itarle y em plazarle 
pa ra  an te el T rib u n a l superio r; é ignorándose su actual dom i
cilio, he dispuesto en prov idencia  de ayer publicar su llam a
m iento  p ara  que en el térm ino de 15 dias com parezca en este 
Juzgado pa ra  los fines indicados; bajo apercibim iento de que 
en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.Dada en C alatayud á £8 de Noviembre de 4873.=P&blo 
R ev e rte r.= D e  su orden, Manuel Palom ares.

D. Pablo R everter, Juez de prim era in s tan c ia  de la  ciudad 
de C alatayud y su partido .P or la p resente req u isito ria  hago saber que en este Ju z 
gado y p r  la E sc rib an ía  del que refrenda se sigue causa c r i
m inal con tra  Miguel Santos A bian y  Santiago Dórente y B o- 
n o ra , na tu ra les  y vecinos del pueblo de M aluenda, por el 
delito de rebelión, en cuya causa tengo acordado se reciba de
claración á los mismos como procesados; y no pudiendo c ita r
les por ha llarse  con la p a rtida  carlis ta  que m anda el cabecilla  
Marco de Bello, he dispuesto en providencia de este d ia p u b li
car su llam am iento para  que en el té rm in o  de 15 dias com parezcan ante este Juzgado con el fin de recib irles  la  declaración 
pendiente; bajo apercibim iento de que si no lo verifican serán  
declarados rebeldes y les parará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Calatayud á £8 de Noviembre de 4873.=Pablo 
R ever te r .—De su urden, Manuel Palomares.

Canj&yar.
D. Esteban Perez y  T orres,  Juez de p rim era  in stanc ia  de 

esta villa y su partido.P or la presente requisitoria se ci ta ,  l lama y emplaza por 
térm ino  de £0 dias á D. L aureano Ptamirez Berenguer, n a tu 
ral y vecino de Ventarique , casado , de 33 años , de es tatura  
regular,  color bueno, con toda, la b a rb a ,  color castaño claro, 
ojos melados, cara ovalada, corto de vísta, con calva incipien
te; viste chaqueta  y chaleco de lana, oscura, pantalón de g ran 
des listas, borceguíes blancos, faja y corbata  n e g ra ,  para que 
com pureza en este Juzgado para hacerle saber la providencia 
de £7 de Octubre último; bajo apercib ím ;ento que si no lo v e 
rifica dentro de diedro término se le declarará rebelde: y en
cargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial  la 
busca y rem isión á este Juzgado de dicho sujeto ai objeto in 
dicado, pues así Jo tengo mandado en causa contra  el mismo 
sobre desacato á la Autoridad,

Dada en la vi!la de Ganjayar á £3 de Noviembre de 4873.-= 
Estéban Perez y T o r re s .= P ü r  su mandado, Inocencio E stéban  
y  Sánchez.

D. Celestino Aries  Ulioa Gago, Juez de pr im era  instancia  
de f e r  bu din o.Hago saber que D. Bernardo Pereira  Valeiras cesó con fe
cha 7 de Setiembre de 1868 en el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido por haber optado por el de Juez de 
primera instancia de Rivadcivia para que fué nom brado; y en 
consecuencia, de conformidad cen 3o dispuesto en los a r t ícu 
los 3U6 de la ley hipo tecaria  y £90 de su reglamento* se an u n 
cia por el presente la devolución á dicho Registrador cesante 
de la cantidad que depositó como fianza dei buen desempeño 
del Registro, á fin de que ios que tengan acción alguna que de
ducir contra el mismo lo verifiquen ante la Autoridad compe
tente dentro del térm ino de seis meses, contados desde esta fecha,

Carballino £5 de Noviembre ¿Je 4873,=Celestino Arias Ulloa 
G a g o .= E l  Escribano, Agustín P ere i ra .

C a s p e .

D. Victorio Andrés y C a ta ta n , Juez de p r im era  instancia del partido de Caspe.
Por lajsresente requisitoria hago saber que en esté Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cr im ina l 

contra  Antonio Latorre Bielsa , vecino de la villa  de F'abara, 
sobre asesinato de Francisco Bielso C a r v í , su convecino, en 
cuya causa tengo acordada la prisión del prim ero y que se le 
recioa declaración corno procesado, Y no habiendo podido ci
társele por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto en 
providencia  lecha ££ de este mes publicar su llam amiento 
pa ra  que en ei término de 30 dias comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle la declaración pendiente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde,  y 
le p a ra rá  el perjuicio que^haya lu g a r :  encargando á la vez á 
los individuos de ia policía judicial  la busca y captura del r e 
ferido Antonio Latorre y Bielsa y su conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Caspe á £3 de Noviembre de 4873.=V ictorio A n 
dró s.—Por su m a n d a d o , Manuel Perez.

Señas del A nton io  Latorre.
Antonio L ato rre  B ielsa, vecino de Fabara, ojos garzos, na

riz regular, boca regular, barba poblada, color sano , es ta tu ra  
alta; viste pañuelo á la cabeza, chaleco de terciopelo color oliva, 
lo m ismo que los calzones, chaqueta de paño pardo, cam isa de 
lienzo, calzoncillos blancos de algodón, calcillas b lancas, a l
pargatas pasadas á lo m iñón, faja de sástago azulada, sin seña 
alguna p a rticu la r.

Caz al la  de la  S ie r fa .
D. M anuel Golluri y V illar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  v illa  y su partido.Por el presente se cita, llam a y  em plaza á los parien tes m as 
próxim os de Antonio Seca González, n a tu ra l de V illarrub ia  de 
los Ojos, provincia de C iu d ad -R ea l, hijo  de Gregorio ŷ  A nto
n ia  , ignorándose otras c ircu n sta n c ia s , para que en el térm ino  
de 15 dias comparezcan en esteJuzgado con objeto de ofrecerles 
la  causa que en el m ismo se sigue con tra  Lorenzo Lom a N a
ran jo  por homicidio al A ntonio S eca; en la in te ligencia  quede 
no com parecer dentro de dicho term ino  les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar. .Dado en Cazalla de la S ierra  á £5 de N oviem bre de 1873.=  
M anuel G o llu ri.= P o r m andado de S. S., José R am irez  Chacón.

C ek n o v a ,
D. José R am ón G arcía C am ba, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de Celanova.Por la  presente requ isito ria  hago saber que en causa c r i-  
m inil que estoy instruyendo sobre robo de efectos á Tom ás 
Fernandez, de M untian de Espinoso, distrito  m unicipal de C ar- 
teile, he acordado en providencia de 10 del co rrien te an u nc ia r 
la  sustracción de ellos en el B oletín  oficial de la p rov in cia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se averigüe el paradero de los 
m ism os, cuyas señas se expresan á continuación.

Por tanto., en v irtud  de la presente requisitoria, ruego y  en 
cargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero  de dichos efectos pro
cedan á su cap tu ra  confias personas en cuyo poder se encuen
tren, poniendo unos y  otras á m i disposición.

Dada en Gelanova á £0 de N oviem bre de 1873.= José G. 
C am ba.=D e su  m andado, José B. R eza.

Señas de los efectos rolados.
Dos colchas de lan a , valor 80 pesetas.
Una sábana y un a  alm ohada, va lo r 5 pesetas.
Un pantalón, u na chaqueta y un  som brero, valor 40 pesetas.
Un chaleco de rusel, cási nuevo, valor 5 pesetas.
Una chaqueta  de paño castaño á m edio uso , va lor 10 pe

se tas .Nueve sayas, cuatro  de lan a  blanca, tres  de lien zo , u n a  de 
zaraza  blanca, un  refajo encarnado, o tro  de lana blanca, y u n a  
cam isa de m ujer, va lo r aproxim ado de todo 85 pesetas.

l ia  © r o ím a .
D. A nastasio de M endoza y Ordoñez, Juez de p rim era  in s

tancia  de esta v illa  y  su partido.
P or el presente se llam a y em plaza á D. José, D. G aspar y 

Doña R osa González, hijos y herederos de D. José A ntonio 
González, cuyo dom icilio y residencia se ig n o ra n , p a ra  que dentro  de 30 dias im prorogables com parezcan en este Juzgado 
y por la  E scrib an ía  del in frascrito  á contestar la dem anda que 
contra  ellos y  sus dem ás herm anos h a  deducido, acom pañada 
de los correspondientes docum entos D. M anuel González Pestaño, vecino del pueblo de F asn ia  en esta Is la , pa ra  el cobro 
de la cantidad de 445 duros y sus in tereses al 1£ por 100, y 
de cuya dem anda se ha  conferido traslado por auto de 14 del 
corriente. Si así lo h icieren  se les o irá  en ju s tic ia , y  de otro 
modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las no
tificaciones que ocurran  en los estrados de este Juzgado, como 
previene el art. £3£ de la ley de E nju iciam ien to  c iv i l , p a rá n 
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en 1a. villa de la Orotava., Isla  de Tenerife en C ana
rias, á £0 de Noviem bre de 187 3 .= A nastasio  de M endoza.=  
Por m andado de S. S., Lúcio Díaz. X —665

M adrid .—H o sp ita l.
En v irtu d  de providencia d ic tada por el Sr. Juez in te rino  

de p rim era  instancia  del d istrito  del H ospital de esta capital 
ante el E scribano que suscribe, se sacan á pública subasta  v a 
n o s  bienes m uebles y efectos em bargados en au tos ejecutivos 
por la can tidad  de 196 pesetas 7o céntim os en que han sido 
lasados, cuyo rem ate tendrá lugar en la aud iencia  de S. S., s ita  
en el piso principal del Palacio de Ju s tic ia , el d ia  16 de D i
ciem bre próxim o, y ho ra  de la una de su ta rd e ; adv irtiendo  
que los autos se ha llan  de manifiesto en esta E sc rib an ía  desde 
este dia al de la su basta , para que puedan en terarse  de ellos 
los que quieran  tom ar parte en dicha subasta.

M adrid £7 de Noviem bre de 1873.==E1 E scribano , José Ma
ría  I. S ierra. . X —664

T am arite.
D. Joaquín A rcas y Nadía, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 

v illa y partido juu ic ia l de Tam arite.
P or el presente segundo edicto se anuncia la m uerte  in te s 

tada de D. Tomás F rancisco  Juncosa y Monte, vecino que fué 
de C alesanz, y se llam a á los que se crean con derecho á ios 
bienes de que no dispuso, para que por medio de P ro cu rado r 
com parezcan á deducirlo en esto Juzgado en el té rm ino  de £0 
días; teniendo presente que ha comparecido aiegando derecho 
á ia herencia D. E loy Juncosa y R ibera , hijo único dei Don 
Tom ás Juncosa.

Dado en T am arite  á £8 de Noviem bre de i8 7 3 .= Jo a q u in  
A rca s .= P o r su  mandado, Vicente Chia. X —668

V ich.
D. A ntonio S ubirana F erran , Juez de p rim era  ins tanc ia  de 

la ciudad de V ich y su partido.
P or el presente hago sauer que R ita M ontaner y M ascarelía, 

vecina que fué de San M artin de Sobrem unt, falleció sin que 
conste haber otorgado testam ento ni o tra  disposición, y en su 
consecuencia cito y llam o á los que so crean con derecho á su 
herencia  y los que tengan noticia de que hub iese otorgado 

 ̂ alguna disposición testam en taria  para que com parezcan an te 
esle Juzgado dentro dei térm ino  de 30 d ia s , los prim eros á 
deducir los derechos de que se crean asistidos, y los segundos 
á m anifestar las noticias que tuvieren; en la in teligencia que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que en derecho h u b ie se lugar.

Se expide el presente en m éritos del expediente que sobre 
declaración de heredero de la referida R ita  M ontaner y M as- 
care lla  pende en este Juzgado promovido por T eresa Masca
re; Ja; lo que he acordado con providencia del dia de ayer dada 
en el expresado expediente.

Dado en V ich á 14 de N oviem bre de 4873.= A ntonio  S u - 
h iran a .= A n to n io  Dolz. X —667

NOTICIAS.

IN TER IO R .
Dia £ (noche.)—Según telegram a recibido ayer tarde, nues

tra s  ha terías de L a P alm a hab ían  hecho los siguien tes dis
paros :L as piezas dé £1 cen tím etros, 100; las de 16, 410 , y  las 
de 10, siete: to ta l, 517.L a  plaza y sus fu ertes , 400: el castillo  de A talayas, 54; el 
de G aleras, n ingüno , y San J u l iá n £ : to ta l, 456.

L as fragatas insurrectas h a n  hecho 50 disparos.

E n  Mozarves (Salam anca) se h an  presentado á  las A u to ri
dades siete liom bres arm ados.

Se confirm an las noticias recibidas sobre la  acción de A res 
en el M aestrazgo.

L a facción m andada por el Cura Santos Ay ala, en núm ero 
de 400, en tró  en Pozo de la Sal á las siete de la  m añana del 
30, saliendo á  la una en dirección á la ca rre te ra  de S an tander 
y B ilbao.

E l P reten d ien te  se ha llaba el d ia 4.° en S alv atierra .

Las partidas alavesas continúan á tres  leguas de V itoria .

SOCIEDADES
Compañía Metalúrgica de San Juan de Alcaráz.
E n  v ir tu d  de lo acordado por la Ju n ta  de Gobierno de esta 

Com pañía en sesión de £7 del actual, se previene á  los señores 
accionistas de la m ism a que pueden presen ta r los ex tractos 
de inscripción de las acciones que posean en las oficinas de la 
Sociedad, calle de A tocha, n ú m .65, bajo, todos los dias no feria
dos, á  contar desde el de la fecha, p ara  el cobro del dividendo 
de 6 escudos por acción acordado en 4 de Mayo del presente 
año.M adrid £8 de N oviem bre de 1873.=E1 S ecretario  interino» 
Pedro A ntolin  H ernández. X —666

Banco de Santander.
L a Ju n ta  de gobierno y  adm inistración  del Banco de S an 

tan der convoca á la general o rd ina ria  de sus accionistas pa ra  
el d ia 45 de E nero próxim o, á las cinco de la  tarde .

Según lo establecido por el art. £0 del reglam ento de este 
B a n c o , los señores accionistas deberán presen tar el correspon
diente ex tracto  de inscripción con ocho dias de antelación al 
de la ju n ta  p ara  sum in istrarles  la  credencial de asistencia.

Santander £9 de N oviem bre de 4873.=E1 Secretario  , F ra n 
cisco A. de A lvear. X —659—3

NOTICIAS OFICIALES
B o ls a  d e  M a d r id .

C otización  oficial del 2  de D iciem bre de  1873, co m p a ra d a  con  
la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

i ’oiK los p úblicos* "......... ... .
Dia 1.(1 Dia 2.

Renta perpétua al 3 por 100............................... 14‘80 \ 4‘8 l \ {2-80-90-85pequeños. 1V92 14‘92 1{2á p la zo . 14‘97 14l95-97 4T2-4 5‘00fin cor. fir.Idem id .exterior al 3 por 100 . . .  17‘80 18 00
pequeños. » 4 8‘00á p lazo . 18‘00 »Billetes hipotecarios del Banco de España,2.a série............. .............. ................................ 98 00 »á plazo .. » 98‘00 d.Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100interés anual......................................   52‘65 52‘50-fí0-70Idem id .— En cantidades pequeñas. 52‘iO 52‘60-80Obligaciones generales por ferro-carriles de2.000 r s . . . . ....................  . ..........................  » 28‘75ídem id. id. nuevas...................................... » 27‘75-85Acciones del Banco de España................. . » »no publicado.. i68l00 168‘00

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e  la  H acion *
D A Ñ O . B E N E F IC IO . DAÑ O. B E N E F IC IO »

Albacete. . . . . .  » \ ¡4 Lugo. . . . . . . . .  1 »A l ic a n t e . . . . . .  » 3[4 Málaga.................  5{8 »A lm ería  » 1{8 Murcia      » 3{8A v i la . . . ,   1{2 | » O re n se ...  1 R2 p. »Badajoz  par. » Oviedo......................  » R4B arce lo n a ...,. » 7{8 Palencia.. . . . . ,  » R8Bilbao..................  par. » P a m p lo n a .... . par. »Burgos...................  1[4 » P on teved ra .... 1 »Cáceres  par. » Salamanca. . . .  1j2 »Cádiz....................... » 3{4 San Sebastian.. » R 8p .Castellón  par. » S a n ta n d e r ... .  » R2Ciudad-Real... \\k  » Santiago  1 1j4 p. »Córdoba  » 1}8 • Segovia   1{2 »Coruña  ^  » Sevilla...................  » 5[8Cuenca  » » Soria    1{2p. »Gerona  4|4 » Tarragona  » R 2G r a n a d a ... . . .  4j4 » Teruel................... par. »Guadalajara.. .  3{4 » Toledo   3{4 »Huelva....................  » » Valencia  » 5l&Huesca  » 1j4 Valiadolid  » M2J a é n . . . .   » 1l4p- V it o r ia ..   par. »León   par. » Zamora........    1 {4 »Lérida.  par. » Zaragoza  » 3{8 d.
Logroño.. . . . . .  » 114 f]

B o ls a s  e x tr a n j e r a s .
París 1.° Diciembre.-—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 49.— 

ídem interior, á 16.
í 3 por 100   á 59‘40Fondos franceses. , .  ) 4 1 {2 por 100   á 83 80l 5 por 100  á 93‘30Consolidados ingleses   á 92 5[16.

C a rü b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n j e r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 50‘40.
París, á 8 dias vista, 5l25-26.
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O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Diciembre de 1873.

A L T Ü R i. T K M PK Ii ATURA.

del y humedad del aire, 
barómetro = = r" birbgciom bítabo

HORAS. reducida í  0o termómetro
y en milíme- , Humede- y clase del Tiento, del cielo,

tros. Seco. ci¿0<

6 de la  m . 74 3,58 2,6 0,2 N............C a lm a , D espejado
9  de la m . 74 3,99 j 6,0 4,4 E. N. E. I d e m ..  Id., nebí.

42 del d ia ,. 742,91 42,5 5,3 E. N. E. V ien to . D espejado
3 de la t . . 744,60 4 4,3 5,7 E. N. E. Id ., fte . Idem.
6 de la t . . 712,44 J 9,2 2,4 E. N. E .¡V iento . Idem.
9  de la n . 743,80 5,2 —0,3 N. E . . .  ildem  . .  Idem .

Tem peratura m áxim a d el a ir e , á la  s o m b r a ..  . . , ..............       45,4
Idem m ín im a de i d ...............................      4,4

D iferencia................................................................................   4 3,7
Tem peratura m ínim a de la  tierra , á cie lo  d e s c u b ie r to .. . . . . . . .  —4,5
Idem m áxim a al sol, á 4,47 m etros de la t i e r r a . ........................    24*4
Idem id . dentro  de una esfera  de c r i s t a l .  ............................    42,0

D iferencia.................................................................................  4 7,6
Lluvia en  las 24 últim as horas, en  m ilím etros....................  »

D irección g en e ra l de C orreos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  p op u lar de M adrid.
Del p a rte  rem itido en este d ía  p o r  la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y  n o ta  de precios de artícu los de consum o resu lta  lo siguiente:

N o ta  .—Reses degolladas en el día de ayer.
V acas  4 00
C a rn e ro s ....................................  554
C orderos lechales....................  »
T e rn e r a s .........................................  »
C erdos............................   295

T o t a l ............................. 949

Su peso en l i b r a s . . . .  4 26.4 33.—Idem  en k iló g ra m o s ... .  57.433.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia,de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o le d o .....................................................   996*66
S egov ia .....................................................................  805*01
Estación del N o rte ..................  6...................... 1.662*65
B ilb a o ......................................................    908*36
A ra g ó n ..  .......... .................................. . ..............  556*21
V a le n c ia     . . .  2.087*46
E stación  del M ediodía     4.4 88*4 3
Diligencias y co rre o s ..........................................  58*70
Pozos de la n iev e   ....................................... »
M atadero .—A rbitrio  so b re  las c a rn e s . . . . .  11.354*56

T o t a l ........................ 22.615*44

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a r a  su conocim iento.
M adrid  4.® de D iciem bre de 4 8 73 .= E 1  A lcalde, P ed ro  M enendez 

Vega.

PARTE NO OFICIAL

C O N S E R V A T O R I O  DE A R T E S .

MEMORIA
LEIDA EN LA APERTURA DEL CURSO DE 1 8 7 3  Á 74* POR DON 
JOSÉ MARÍA REYES, CATEDRÁTICO Y SECRETARIO DE ESTA 
ESCUELA, APROBADA UNÁNIMEMENTE POR EL CLAUSTRO D 5 

PROFESORES ( 1 ) .

E ste  año acordó el C laustro adjudicar los prem ios en v ir tu d  
de oposición. Pretendió del Gobierno &.500 pesetas para  p re 
mios, y contó con la subvención de 750 que la D iputación ofreció 
al incorporarse á la E scuela la  sucursal de la  calle A ncha de 
San Bernardo. Resolvió que los ejercicios en las clases orales se 
efectuaran sacando el alum no tres lecciones de varias  d ispues
tas de antem ano, eligiera una y la  explicara con todos sus de ta 
lles: que en las clases gráñcas y plásticas reprodujeran  parte  ó 
todo de uno de los trabajos hechos duran te  el curso en dos se
siones de á cuatro horas y  sin corrección alguna, delante del 
T r ib u n a l; que los prem ios consistieran en un diplom a y en 
herram ientas, instrum entos ó libros adecuados ai oficio ó p ro 
fesión del alum no; que p á ra lo s  accessit se expidiera un diplom a, 
y en fin, que los trabajos prem iados fueran puestos al público, 
verificándose una exposición. Todo tuvo cabal cum plim iento: 
se adjudicaron tres prem ios y cuatro  accessit á los a lum nos de 
las enseñanzas o ra le s , y  70 prem ios y  117 accésit á los de las 
gráficas y  plásticas, correspondiendo á las alum nas cuatro  de 
los prim eros y seis de los segundos, y  verificándose la  E xposi
ción. Los detalles de estos prem ios se hallan  tam bién al final 
de la Memoria.

No hay  au to ridad  en m í para  apreciar los trabajos que fi
guraron en esta E x posic ión : el público los juzgó á  su tiempo. 
De algunos de estos trabajos se han hecho álbum s, que la  E s
cuela se com placerá en fac ilitar á cuantos m ostraren  deseos de 
hojearlos, y  an te  este testim onio fehaciente y  perenne de los 
resultados d é la  enseñanza es excusado m i criterio  y  sobra 
todo com entario.

Al finalizar estas páginas se halla  el euadro completo de 
Profesores y enseñanzas de esta Escuela en las d iversas sec
ciones que co m prende; y ya  que con tan ta  benevolencia me es- 
cuchásteis lo que fué y lo que es la  enseñanza de que hablam os, 
sed buenos todav ía  y  perm itidm e indicar ligeram ente lo que á

juicio deben ser las Escuelas de artesanos.

III.
Los conocim ientos científicos en una  Escuela Nacional de 

Artes y  oficios no han  de ser m ás n i m énos que los indispen
sables para  establecer y  razonar las reglas aplicables á la vida

0) Véase la  Gaceta de ayer.

común de las a rtes y  de las industrias; todas sus ensoñanzas 
han de ser in tu itivas y  prácticas; en las clases gráficas y p lás
ticas son por su natu ra leza  individuales las lecciones; en su 
mayor parte deben verificarse de noche; y, en fio, han de ab ra
zar la m ayor sum a de aplicaciones posible. La falta de cual
quiera de estas condiciones m alogra y desvirtúa el carácter de 
la institución.

P a ra  dar los conocim ientos de las ciencias hay  necesidad de 
hom bres verdaderam ente profundos en cada una de las asigna
tu ras  respectivas, de erudición general y de notables conoci
m ientos pedagógicos; porque todo esto es preciso para  traducir 
en reglas los principios abstractos del saber, p a ra  relacionar 
entre sí estos principios y  colocarlos á la a ltu ra  de la inteli
gencia de un alum no qué sin  tiempo, sin preparación y tal vez 
sin  m ás que las lecciones del Profesor, y sin otro capital que 
su voluntad y buen deseo , h a  de adquirir la sum a de conoci
m ientos que pretenden para  el ejercicio de su profesión. Esto 
es cási crear la asignatura .

De ser la enseñanza in tu itiva  y práctica, se deduce la abso
lu ta  necesidad de abundantes colecciones de prim eras m aterias, 
de un Museo industria l y  de productos naturales y del arte, de 
gran  núm ero de orig inales, de gab inetes, laboratorios y  ta 
lleres.

La enseñanza ind iv idual en las clases gráficas y  plásticas, 
teniendo en cuenta que por este sistem a lo m ás que puede pedir
se á un Profesor es que corrija  á 30 alum nos, dedicando á cada 
uno cuatro m inutos en las dos horas de clase, exige im perio
sam ente un crecido núm ero de Profesores y A yudantes, dada 
la alta cifra á que llega todos los años la m atrícu la  en la 
Escuela.

Las lecciones nocturnas suponen una luz por lo m énos para  
cada cuatro alum nos en las asignaturas que no son orales, 
medios especiales para  ilum inar con arte los yesos y objetos 
del na tu ra l que han  de copiar los alum nos, y todo un capital- 
empleado en aparatos de ilum inación y en su entretenim iento .

E n fin, si ha de abarcar la Escuela el m ayor núm ero de 
aplicaciones, ha de llegar tam bién al m áxim um  de abundancia 
todo el m aterial; y  si se exige grandes conocim ientos á los P ro 
fesores de ciencias, por esta ú ltim a circunstancia  ha  de necesi
tarse tam bién notable erudición en los de las clases gráficas y 
p lásticas para vaciar la abstracta idea de lo bello en el molde 
de lo útil, en los m últiples conceptos que com prenden los artes 
y los oficios.

De tales antecedentes se deduce que una E scuela Nacional 
de A rtes y o fic io s, modelo de las de su c la se , m edianam ente 
organizada, h a d e  contar precisam ente con un personal num e
roso, selecto y bien recom pensado, y con un inm enso m aterial; 
lo cual quiere decir que estas Escuelas exigen sacrificios al 
crearse y fuerte consignación para  v iv ir con fruto; si bien son 
sin duda alguna servicio el m ás reproductivo del Estado, pues
to que influyen poderosam ente en pro de la riqueza del país y 
de su b ienestar m oral y  m a te r ia l, y rem uneran  con creces el 
auxilio  que dem andan ; debiendo tenerse en cuenta que sus 
gastos h an  de considerarse tra n s ito r io s , pues lo que pasa en 
los dem ás países nos enseña que una vez conocida la in s titu 
ción, bien pronto se encargan de sostenerla  y aum entarla  el 
in terés local y el pa rticu la r.

No hace m ucho que la  G ran B retaña  empezó á m ira r con 
preferencia las Escuelas de A rtes y  oficios, y puede m edirse la 
im portancia que las dió por el im pulso gigante que supo im pri
m irlas al nacer. Convencida de la trascendencia de la educación 
¿e l obrero para  la riqueza pública y general, de que el poder 
de una  Nación se mide por ios productos de sus artes y de sus 
industrias en los certám enes universales que concedieron al 
trabajo  los títu los de nobleza, y  com prendiendo que sólo con 
g ran  copia de buenos modelos se form a el gusto y la concien 
cia rea l del arte, lanzó á los m ares su poderosa m arina, y en 
plazo corto reunió en K esington lo mejor que en arte hab ía  de 
les palacios de los Faraones ‘y B rahm anes, de los tem plos y 
viviendas de Guatim ozin y A tahualpa , de los m onum entos de 
H erculano y Pompeya, de las catedrales bizantinas, góticas y 
del renacim iento, y de los palacios y m ezquitas de A bderra- 
m an I, Hisen I y M ahomet Ben A lham ar, los Califas españo
les; escribiendo en elocuentes páginas en el museo que formó 
en un dia la h is to ria  de todos los tiem pos, de todas las c iv ili
zaciones del viejo y del nuevo m undo.

Sobre base tan  colosal creó la Escuela de South K ensington, 
destinada exclusivam ente á enseñar practicando á los m aes
tros y  m aestras de artes del R eino Unido, y á la instrucción  de 
los alum nos en el Dibujo, modelado y ciencias ap licadas con 
sujeción á las exigencias de los oficios y m anufacturas.

E n 1870 aprendieron el dibujo en In g la te rra  187.916 perso
nas; en 1871 había 943 Escuelas de Ciencias aplicadas subven
cionadas por el Gobierno; 117 costeadas por Consejos, A yun ta
m ientos, barrios y particu lares, y 1.359 de pobres donde se en
seña el dibujo. Y los tesoros de K ensington los reproduce el 
Gobierno en moldes, en lib ros, en estam pas, en fotografías y 
los reparte  á manos llenas por las E scuelas que subvenciona ó 
por las que fundan las corporaciones y particu lares ; siendo 
pocos los años en que no se reg istran  licencias para  co n stru ir 
de p lan ta  nuevos edificios para  Escuelas de esta clase, y  ocu
pándose el Parlam ento cada meses en vo tar una  cantidad 
alzada para  subvencionar á las clases de a rte san o s .

Pero  s i ta n  gran progreso corresponde á tan  poderosa N ación, 
m arav illa  es y  testim onio elocuente en favor de estas E scuelas 
el que vayan  m ás allá por esta senda los pequeños estados de 
A lem ania.

W ürtem berg, uno de los m ás reducidos, cuya nacionalidad 
data  nada m ás que desde 1805, que cuenta í . 800.000 hab itan 
tes y  95.000 su capital S ttu tgard , enseña en todas sus Escue
las de p rim eras letras el dibujo con sus aplicaciones artísticas; 
tiene en su Metrópoli una E scuela de A rtes con &0 Profesores

bien dotados en que se enseñan y practican todos los métodos 
conocidos del dibujo y del color, y se ejecutan toda clase de 
modelos en barro , m adera , h ierro  y p iedra; tiene sus clases 
ab iertas de dia, de'noche y los domingos; enseña el dibujo en 
las prisiones, y recompensa á los penados que se aplican p er
m utando su pena de cautiverio por otro tan to  tiempo de des
tierro .

T re in ta  m il florines destina la Nación y 30.000 el Munici
pio de S ttu tgard  á su Escuela de artesanos, enorme cantidad 
si se com para con los recursos y m edios de su reducido te rri
torio. Cada tres años celebra una exposición en la capital de 
los trabajos de los alum nos artesanos; en 4871 estaban repre
sentadas en sus salas 400 Escuelas de Dibujo, núm ero que no 
llam a la atención, dados los antecedentes que dejam os indica
dos, puesto que cada Escuela prim aria en W ürtem berg  es un 
centro de enseñanza a rtís tica  é industrial.

Si no tem iera abusar de la bondad con. quem e escuchá is,y  
si esta Memoria no tuv ie ra  sus lím ites naturales de que no me 
és lícito prescindir, tam bién os d ir ía  aquí cómo entienden las 
enseñanzas de artesanos Bélgica, Ita lia , F rancia y nuestros 
vecinos de Portugal, llegando estos ú ltim os á dispensar del 
servicio de las arm as á los alum nos de sus Escuelas de oficios; 
os hablaría de los Estados-Unidos norte-am ericanos, cuya opu
len ta  industria y florecientes poblaciones lo deben todo á con
ta r con los obreros más ilustrados del mundo, y, en fin, apun
ta r ía  las enorm es sumas que los Gobiernos, Consejos, Munici
palidades, asociaciones y particulares de estos países dedican 
á tan  in teresan te  institución.

Si en nuestra  España hemos adelantado poco en este cam ino 
de progreso, quédanos la ventaja de poder m archar por él i lu 
minados por la  experiencia ajena, sin m algastar el tiem po y 
los recursos en ensayos de éxito dudoso. Podemos tom ar por 
tipo y por modelo lo mejor de todas partes y dedicarnos con fé 
á establecerlo en la esperanza de mejorarlo, si es posible, con 
los elem entos de que podernos disponer. Las Escuelas norm a
les deben enseñar á sus alumnos dibujo artístico é industrial, 
y esta a signa tu ra  debe ser obligatoria en todas las Escuelas 
comunes, difundiéndose sus conocimientos por las aldeas y  
los pueblos reducidos. E n los de m ayor vecindario debe exci
tarse á los A yu n tam ien to s/Jun tas locales de prim era enseñanza 
y m ayores contribuyentes á que al dibujo que se enseña en la  
Escuela se agreguen aplicaciones de este arte  y de la plástica; 
estim ulando con subvenciones y prem ios la creación y  au 
mento de sem ejantes centros de instrucción.

La Escuela nacional de Artes y Oficios deberá relacionarse 
con ellos y dotarlos de modelos y originales de todas clases, 
form ar program as adaptables á sus necesidades y á todos los 
casos y circunstancias que se le propongan, indicar para re 
compensas á los Profesores que se distingan en el difícil en
cargo de enseñar; y el Gobierno debe alen tar por todos los ca
minos cuantos esfuerzos, por inform es que sean, se hagan en 
todas partes para plantear estas Escuelas, prom oviendo expo
siciones periódicas generales donde se luzcan y m idan sus 
fuerzas los obreros españoles y  los Profesores que se dedican 
á educarlos, estim ulando con prem ios de honor nacional á los 
que creen Escuelas de esta clase, á los que las protejan y á 
cuantos sepan distinguirse en su mejora, aum ento  y propa
ganda.

Pedim os, pues, para  nuestro país:
1.° Que se estim ule por todos los medios posibles la asis

tencia á la Escuela de prim era enseñanza y que esta sea g ra
tu ita .

8.° Que las nociones dq rqbüjo  artístico  é industria! séá 
asignatura  obligatoria en todas las Escuelas públicas.

3.° Que los puebios y particu lares que am plíen la prim era 
enseñanza con clases destinadas á los artesanos, agricultores, 
industriales y obreros reciban un  prem io de honor nacional y  
una  subvención proporcionada á los sacrificios que se hubieren  
im puesto para  el sostenim iento de la Escuela, consistiendo 
estas subvenciones en libros, m ateria l de enseñanza, modelos 
y originales, ó en una cantidad alzada p ara  sostenim iento de 
a lgunas enseñanzas.

4.° Que sé declare obligatorio para  las provincias el soste
ner una  Escuela de A rtes y Oficios, organizada con los ele
m entos que al efecto pueden u tilizarse de los Institutos, Escue
las norm ales, A cadem ias de Bellas A rtes ó industriales y  ta 
lleres de la localidad, subvencionando el Gobierno al principio 
estas Escuelas con materia!, modelos y originales de los de la  
C entral de Madrid.

5.° Que se creen en las Escuelas de A rtes y Oficios cá te
dras ó conferencias y lecturas públicas de moral del obrero, 
de higiene y de educación de las madres de familia.

6.° Que cada tres años celebren las provincias exposiciones 
públicas de los trabajos de las Escuelas de su d istrito  y  la  Na
ción una g enera l, otorgándose premios á los alum nos que so
bresalgan, y recom pensas de honor á los Profesores que se 
d istingan y á las Diputaciones, A yuntam ientos y  asociaciones 
ó particu lares que impulsen, am plíen ó p ro tejan  enseñanzas 
de esta clase.-

7.° Que se apruebe el reglam ento de la  Escuela,N acional 
de A rtes y Oficios en el que se estab lecen :

Pensiones para artesanos en la m ism a Escuela.
Prem ios anuales ordinarios y  ex traord inarios.
Talleres de modelos.
Depósitos de orig inales destinados á las E scuelas de los 

pueblos y de las p rovincias.
Y el desarrollo completo de u n a  Escuela cen tra l en sí y en 

sus relaciones con las dem ás de su índole.
8.° Que se consigne en los presupuestos generales créditos 

con destino á este im portante servicio, y  que se estimule á  la  
D iputación provincial y A yuntam iento de Madrid á que con
tr ib u y an  al sostenim iento de la  nacional por lo que d'e provin-
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cial y local le corresponde, y á las corporaciones y particula
res del distrito á que concurran al mismo fin con donativos 
patrióticos al efecto, ó • estableciendo conferencias ó lecturas 
públicas dedicadas al objeto de la Escuela.

He cumplido mi 'misión, y al conclu ir, debo mostraros 
una duda que atormenta mi conciencia.

Es tal mi fé en el porvenir de las Escuelas de artesanos, 
creo de tal manera en su benéfico influjo en el porvenir y en 
la dicha de la patria, que al desarrollar en mi mente en todos 
sus detalles el plan que á grandes rasgos y con mi natural des
aliño os trace, al apreciar sus consecuencias, descubro anchí- 
.simos y brillantes horizontes, donde ha lio el hábito dei tra
bajo, la virtud como costumbre y el bienestar como ley, y 
llego á temer que el cariño con que por tantos años he estu-, 
diado estas Escuelas me extravie y me lleve más allá en mis 
deducciones del térm ino de lo posible y de lo real.

Vosotros, con mejor criterio, podéis decidir esta cuestión. 
Citad como testigos á la prosperidad é ilustración artística é 
industrial de los países más civilizados del mundo, estudiad 
los resultados que estas naciones alcanzaron en las Exposicio
nes universales modernas, y resolved después si me equivoco 
y si la pasión me ciega al esperar tanto bien de las Escuelas 
de artesanos.

Pero sea cual fuere vuestro fallo, acoged algunas de las 
ideas que apunté lleno de buen deseo y voluntad, modificad
las á vuestro gusto, ampliadlas y mejoradlas : quédeme á mí 
la gloria de haber traido un grano de arena al edificio de la 
regeneración de nuestras artes y de nuestras industrias, y vos
otros que sabéis y que podéis, colocad la última piedra en la 
clave de este monumento, que yo os aseguro que generaciones 
enteras bendecirán el nombre de cuantos hayan contribuido á 
esta obra de justicia, de ilustración y progreso, y la gratitud 
de los pueblos será vuestra más preciada recompensa en lo 
futuro. He dicho.

Alumnos matriculados, examinados y premiados en las ense
ñanzas de artesanos en el curso de 1871 d 1878.

A S IG N A T U R A S . Matriculados. Examinados Premiados, i

Aritmética y A lgebra  43 » »
Geom etría  45 » »
Geometría descriptiva  18 » »
Física aplicada á las artes.  3o 8 »
Química........................... i . . . . . .  83 1 »
M ecánica  10 1 »
Economía popular  7 » ^»
F ran cés  35 1 *»
Inglés *..............    13 » »
Fabricación de hierros y aceros. 14 ' 8 »
Dibujo geométrico  1.078 359 18
Dibujo de adorno y figura  1 888 131 36
Modelado.......................................  83 17 8
Colorido........................   4 4 3
Perspectiva................................    .1 8  10 3

8.854 588 68

curso de 1878 Á 1873.

A SIG N A T U R A S. Matriculados. Exam inados P rem ios. A ccésit.

Aritmética y A lgebra. . . .  44 5 1 8
G eom etría................   64 4 8 8
Trigonometría....................  10 8 » »
Geometría descriptiva.. . .  4 » » »
Física aplicada á Jas artes. 13 » » »
Química inorgánica... . . .  13 » » »
Química orgánica.....................  13 » » »
M ecánica  3 » » »>
Economía popular  » » » »
F rancés.    74 » » »
In g lés   81 » » i)
Dibujo geom étrico  946 300 18 34
Dibujo de figura y adorno. 990 345 36 54
Modelado   188 80 11 19
Colorido    14 11 4 3
P erspec tiva ................................  88 18 4 3

8.353 759 70 117

Relación nominal de los alumnos premiados en las enseñanzas 
de artesanos en el curso de 1878 á 1873 por órden de las ca

lificaciones que obtuvieron.

ASIGNATURAS. NOMBRES Y PROFESION.

Dibujo de adorno y figura. Doña Teresa Madasú.
íd e m ....................................... D. Arturo Carretero, grabador.
Id em ....................................... D. Hermilio Martinez Gutiérrez,

estudiante.
M odelado............................... D. José Sorra, tallista.
Id em ....................................... D. Francisco del Rio, escultor.
P erspectiva..........................  D. José Serra, tallista.
Dibujo geométrico..............  D. Vicente Gal vez Diez, albañil.
Idem de adorno y figura . .  D. José Severini.
Id em ....................................... Doña Benita de Benito y Saenz.
Id e m ......................................  D. José Diaz Sampietro, pintor.
Idem ....................................... IX Camilo Dantin P e rez , estu

diante.
Idem .............. ........................ D. José León Rueda, fotógrafo.
Idem .......................................  D. Manuel de la Nao, tallista.
Idem .......................................  D. Sebastian Rebollar, estudiante.
Idem ........................... ............ D. Manuel Alcázar, fotógrafo.
Idem .......................................  D. Luis Gainza, estudiante.
íd e m ............................. ........ D. José Sánchez Olivares.
Id em ................... .................... D. Carlos Jiménez P lacer, estu

diante.
Id e m ....................................... D. Antonio García Granda, ídem.
Modelado............................... D. Eduardo Rodríguez, tallista.
íd e m .......................................  D. Enrique Noney, grabador.
Idem .......................................  D. Estéban Hernández Rodrigo,

marmolista.
Perspectiva...........................  D. Agustín Llop, pintor.
Id em ....................................... D. Angel Teresa M arquina, a r

quitecto.
Dibujo geométrico............... D. Mariano Nuñez Sam per, al

bañil.
Idem .......................................  D. Ricardo Alonso Lozoya.
C o lo rid o ...,.........................  D. Leopoldo Barrera y Fontana,

pintor.
Dibujo de adorno y figura. D. Antonio Rodríguez, impresor. 
Id em .......................................  D. Miguel Beilver é Iñigo, estu

diante.
Idem .......................................  D. Vicente Menendez, tapicero.
Idern .......................................  D. Peiayo Fernandez y Rodríguez.
Idem .......................................  D. José Moreno y Perez.
Idem .  ...................................  D. Antonio Molinero, estudiante.
Id em .......................................  Doña Concepción López.
Idem .......................................  D. Pedro del Ñero, estudiante.
Idem     ........................... D. Juan Jiménez Bernabé, idem.
Idem .......................................  D. Antonio Arroniz, litógrafo.
Idem . , ...................................  Doña Josefa Oriol.
Idem .......................................  D. Antonio Capablanca Garrigó.
Idem . — ...............................  I). Antonio Ortega y Carpizo.
Id em .......................................  D. Antonio Monasterio, albañil.
Idem  .............................  D. José Trivilla, grabador.
Id em .......................................  D. Tomás Perez G riñón, estu

diante.
Idem .....................................  D. Manuel Salvi, dibujante.
Idem.  .............. .................... D. Blas Lozano, litógrafo
Id e m .'. ................ .................. D. Nicolás Medialdea, tallista.
Idem ........................................ I). Ricardo Martinez, idem.
Idem .......................................  D. Federico López, estudiante.
Modelado............................ D. Juan Rodríguez, tallista.
Idem ..................................... . D. Juan Saavedra, escultor.
Idem  ......................... D. Manuel Baylló, idem.
Id em .......................................  D. José Pareja, tallista.
Idem . . . » ............................... D. Francisco Fernandez, escultor.
Idem .......................................  D. Mariano Moratilla.
Perspectiva   ............  D. Manuel Ruiz,  pintor.
Colorido.................................  D. Alejandro Viilarnayor de Ma

nuel.
Idem   ..........................  D. Antonio López, adornista.
Liem........................... ............ D. Mariano Alias, pintor.
Dibujo geométrico............... D. Luciano Morales, ebanista.
Idem  .................................... D. Antonio del Rio.
Idem .......................................  D. Manuel Gilardo, tornero.
Idem ................... .................... D. Francisco Vázquez, estudiante.
Id e m ...................... ................ D. Carmelo Ortega, carpintero.
Idem ..................... ..................  D. Emilio Fernandez, litógrafo.
Idem  ........ ........................  D. José Goy y Loma, diamantista.
Idem ................................... ... D. Antonio R am írez, carpintero.
Idem.  ...................................  D. Pablo Izquierdo, albañil.
Aritmétrica y Algebra. . . .  D. Manuel Higueras, vidriero.
Geometría..............................  D. Tomás García y Navarro,

broncista.
Id em .......................................  D. Jorge Robledo y Gutiérrez,

marmolista.

C U R S O  D E  1 8 7 3  Á  7 4 . -

Cuadro de la enseñanza de artesanos, con expresión de locales, Profesores, dias y horas de clase.

ENSEÑANZAS ORALES.

CALLE DE ATOCHA, NUM. 14.

Aritmética y Algebra.. 
Geometría y Trigono

m etría ........................
Geometría descriptiva.
Mecánica aplicada.......
Física experim ental... 
Química inorgánica.. 
Química orgánica.. . . .  
Economía popular. . . .  
Francés..........................

D. José María Yeves....................... Lunes, miércoles y viernes.

Mártes, jueves y sábados.. 
Lunes, miércoles y viernes. 
Mártes, jueves y sábados.. 
Lunes, miércoles y viernes. 
Mártes, jueves y sábados.. 
Lunes, miércoles y viernes. 
Mártes, jueves y sábados.. 
Lunes, miércoles y viernes. 
Mártes, jueves y sábados.. 
Lunes, miércoles y viernes.

De ocho á nueve y media de la noche

De ocho á nueve y media de id.
De ocho á nueve y media de id.
De ocho á nueve y media de id.
De ocho á nueve y media de id.
De ocho á nueve y media de id.
De ocho á nueve y media de id.
De ocho á nueve y media de id.
De seis y media á ocho de id.
De seis y media á ocho de id.
De seis y media á ocho de id.

D. Cárlos Y eves...............................
D. Gabino Maiz................................
D. Félix Márquez............ ..
D. Bernardo Cañizares...................
D. Magin Bonet..........................................
D. Constantino Saez de Montoya.
D. Eduardo García Diaz.............. ..
D. Salvador García M ediavilla.. .  
El m ism o.. . .Ing lés ................. ............

Alemán ...................... .. D. Enrióue LeminP’

CLASES GRAFICAS Y PLÁSTICAS Modelado..................................  D. Francisco Beilver.
Calle de Atocha , núm. 14.

r D. Mariano Borrell. Calle de Toledo, núm. 45.
Dibujo geom étrico................ j D. José Ramill. Dibujo geométrico................... D. Antonio Márquez.

5 ’ í ? s e  María Oliver, Ayudante. \ D. José Casado.
Adorno y figura.................... j g- p “ co de Mendoza. Aáoino ? ñ * u r a ............................. í D. Dióscoro T. Puebla.

t D. José Llop. M odelado................................. D. Juan Figueras.

Calle del Turco, núm  41.
Dibujo geométrico................  D. Teodoro Molina.
. , ■ P | D. José Vallejo.Adorno y figura .................... | ^ j uan p erez villamayor.

Modelado.............................  D. Francisco Torras.
Aplicaciones del colorido.. .  D. José Marcelo Contreras.
Perspectiva........................ D. José María Avrial.

Calle de Isabel la Católica, núm. 85.
Dibujo geométrico............  D Ramón Soldeviía.

t D. Germán Hernández.
Adorno y figura . ................ ] D. Pascual Alegre.

( D. Miguel Pineda, Ayudante.

Calle Ancha de San Bernardo, núm. 80.
Dibujo geométrico............ D. Estéban Aparicio.
* -i 0 ( D. Cárlos Muiica.

Adorno y figura  ...........> D M ailuel C riad o .y Vaca.
Modelado.............................  D. Vicente Esquivel.

Todas estas clases son diarias durante las dos primeras
horas de la noche.

CLASES DE SEÑORITAS.
Dibujo lineal y de figura con ) 

aplicaciones á los usos co- j D. Bernardo Blanco.
muñes de la v ida...............)

Clase diaria, de doce á dos de la tarde, en la sección de la 
calle del Turco.

A n u n cios.

An uario  h is t ó r ic o -e s t a d ís t ic o -a m in is t r a t iv o  de 
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c eta  de M adrid. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan ÍO céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIRCULAR 
para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en el despacho 
dé libros de la Im prenta Nacional á peseta cada ejemplar. .

An t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de A l

calá, núm. 16, Madrid. X—613—10

SEMILLA DE GUSANOS DE SEDA SUPERIOR.— SE VENDECAS A BAJA,.
número 6, cuarto segundo, centro. P ara los pedidos de pro

vincias pueden dirigirse á D. C. O. en dicha casa.

No t i c i a  d e l  p l a n  g e n e r a l  d e  c l a s i f i c a c i ó n  a d o p t a d o  e n  
la sala de estampas de la Biblioteca Nacional, y breve 

catálogo de la colección; precede un ligero resumen de la h is
toria del grabado, por D. Isidoro Rosell y Torres, encargado 
de dicha sala en el mismo establecimiento. Se halla de venta en 
e) despacho de libros de la Imprenta Nacional, á 10 rs. cada 
ejemplar, en Madrid; 18 rs. en provincias.

SE VENDE EL PALACIO SITUADO PASEO DE RECOLETOS, NUM. 19 P
esquina á la ronda de Santa Bárbara. De nueve á una de 

la mañana .se dará razón en las oficinas de dicho Palacio.
X - 6 5 0 - 6

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y COMER-
j~jL c ío : Director D. Rafael. Palet, San Otiofre, 3, segundo. 
Tres duros al mes primer semestre (exigido para ingresar en 
Telégrafos): Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). 
Segundo y tercer semestre: Inglés y Geografía, Alemán y Te
neduría de libros, alternados. Cuarto semestre: repaso de los 
tres anteriores y ejercicios de conversación de las lenguas; los 
tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensuales , exá
menes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 16 duros mensuales.

Desde 1.° de Setiembre empiezan las clases de noche; sirva 
de aviso á los matriculados.

S a n to s  d e l d ia .

San Francisco Javier  confesor; San Claudio y Santa Marta, 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

E s p e c t a c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a —A las ocho y media de 
la noche.—Turno 3.° par . - :-Rigoleto.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 10 de abono.-—Turno t Q par.— Entre el deber 
y el derecho.— Mercurio y Cupido.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .—A las ocho y media de la no
che.— Función 75 de abono.—Turno 3 -Jugar con fuego.

T e a tr o  d e l  C ir r o .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 30 de abono.— Turno par. — El tributo délas 
cien doncellas.

S a l o n  E s l a v a —A las ocho de la noche.— Las dos joyas 
de la casa.—La hoja de parra.— El demonio que lo en
tienda.— Las fieras de S. A.—Baile.

T e a tr o  M a r t i n .—A las ocho de la noche.—La hija del m ar.-- 
Baile.

T e a tr o  R o m e a .—A las ocho de la noche. — El Arcedia
no de San Gil.—La cola del diablo.— La colegiala.

T e a tr o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media de la no
che.— Una mala costumbre.—Los dos preceptores. — Alza 
y baja.— La libertad de enseñanza.


